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En este Editorial queremos apoyar expresamente el Informe 1/11 denominado 
El Agente de Policía: Reacción ante el Peligro que ha elaborado la Asociación
Profesional de Policía – Centro Superior de Estudios Policiales y que publicamos en
varias entregas dentro de nuestra sección de A Fondo.
Como podréis comprobar tras el estudio de dicho informe, no se puede entender
el uso legítimo de la fuerza por parte de los agentes de la autoridad, si no se en-
tiende que sucede psicofisiológicamente dentro del policía en el momento de una
confrontación donde pueda correr peligro su vida o su integridad física. Dicha
confrontación se realiza entre personas, y por tanto debemos entender cómo actúan
esas personas, pero no solo en una situación considerada normal, debemos 
entender lo que sucede con estas personas en una situación que se complica 
por la presencia de estrés agudo o también denominado estrés de combate o 
supervivencia.
Cuando el ser humano es tocado por la violencia, se sumerge en un estado 
mental y físico que lo hace sentir devastado, que lo desequilibra totalmente. 
El estrés extremo es emocional y físicamente carnívoro, provocando en el caso de
las confrontaciones infinidad de errores en la toma de decisiones que llevaron a los
agentes que lo padecieron a realizar una serie de acciones que, aunque quizá 
no eran las correctas, eran las normales para la situación que se vivía: "Ante 
situaciones anormales, las respuestas anormales son normales"
El policía, siendo un ser humano, no se escapa a estas reacciones, que lo prepa-
ran para la confrontación, pero con la desventaja para él de que lo hace cometer
errores, pues por ley el agente tiene como función "actuar bajo total control", no 
pudiendo emplear más fuerza que la imprescindible para reducir a su agresor, 
algo para lo que física, biológica, psicológica, evolutiva y neuronalmente no 
estamos preparados a tenor del presente informe.
La pregunta sobre lo que es proporcional y lo que no tiene una difícil respuesta
cuando se ha de determinar cuanta fuerza se debe aplicar para controlar la 
agresión de un sujeto que pone en peligro la vida o la integridad física del policía,
o la vida o integridad física de terceras personas que el policía tiene la obligación
moral y jurídica de defender, disponiendo solamente de décimas de segundo para
tomar la decisión correcta, la que deba y pueda ser justificada ante los tribunales.
Tribunales que por otro lado van a poder tomar una decisión sobre la justificación
racional o no de la fuerza empleada por el policía contando con varios días o
meses para ello, siendo aquí donde se hace más evidente la desproporcionalidad
del tiempo de reacción y juicio entre la situación vivida por el policía, cargada con
gran cantidad de tensión emocional, derivada de la presencia de estrés agudo, 
de supervivencia o de combate, y el tiempo de reacción y juicio de los tribunales,
que disponen de una cantidad considerable de tiempo emitiendo en ocasiones 
sentencias basadas en percepciones distorsionadas, no apegadas a los hechos ni a
la realidad vivida.
Dichos tribunales además en la mayoría de las ocasiones no toman en cuenta la 
influencia del estrés agudo, ni del estrés de combate o el estrés de supervivencia,
desconociendo sus efectos y respuestas en los seres humanos, pensando y juzgan-
do al policía como un "robot" que no sufre alteraciones psicofisiológicas que 
influyen de forma radical en su conducta.
Es evidente e innegable que los abusos policiales existen y es una lacra que todas
las organizaciones policiales deben perseguir y combatir, no obstante el presente 
informe no tiene por finalidad justificar situaciones de abuso, si no exponer cómo
reacciona un agente de policía ante una situación de peligro vital para su existen-
cia o su integridad física, esperando que la sociedad y los órganos judiciales pue-
dan comprender mejor la reacción de los policías que por desgracia deben hacer
frente a estas difíciles situaciones.
Sea paciente y descubrirá en el presente informe una realidad incuestionable.
No queremos terminar este Editorial sin felicitar a todo el equipo de profesionales
que, liderado por Daniel - Presidente de ASOPOL, ha elaborado este trabajado 
informe que estamos seguros será de gran utilidad para todos los que estamos de
una u otra manera relacionados con la Seguridad.

Dirección USECNETWORK
www.usecnetwork.com
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NOTICIAS DEL SECTOR NOTICIAS

www.usecnetwork.com

Como parte de una multimillonaria remodelación de seguridad para el reciente 
Mundial de Fútbol de 2010, se implantó una solución de vídeo por IP IndigoVision
en el estadio Royal Bafokeng, cerca de Rustenburg, Sudáfrica. Con capacidad para
42 000 personas, el estadio fue uno de los 10 campos elegidos para albergar las 
finales del Mundial de Fútbol de 2010, así como la Copa Confederaciones en 2009.
Con la experiencia de dos Juegos Olímpicos y el Mundial de Fútbol de 2006, la tec-
nología de IndigoVision es una solución consolidada para el exigente entorno de se-
guridad que plantean los acontecimientos deportivos internacionales a gran escala.

El sistema de 120 cámaras fue suministrado por Norbain SA, socio de IndigoVision,
e instalado por Southwest Systems, que se encargó también de la instalación del 
control biométrico de acceso paralelo al sistema de vídeo por IP. El director de 

ventas de Southwest Systems, Brian McMahon, afirmó en relación con el proyecto: “Es un hecho evidente que las zonas en
las que se da una gran concurrencia de público son especialmente vulnerables a las amenazas a la seguridad. Los estadios
y entornos semejantes precisan de soluciones de seguridad complejas, dotadas de flexibilidad y capacidad de ampliación. 
El sistema de IndigoVision proporciona una visibilidad amplia de todas las instalaciones y sus alrededores para permitir 
no solamente la captación instantánea de incidentes, sino también su prevención”.

En todo el estadio se utilizó una combinación de cámaras domo IP internas y externas IndigoVision con protección antiván-
dalos. “Estas cámaras IP de gama alta y calidad profesional ofrecen una calidad de imagen tan buena o mejor que los mo-

delos analógicos en su categoría”, explica John Loftus,
director de gestión de Norbain SA. “El alcance de la cá-
mara permite la implantación fácil y sencilla de sistemas
de vigilancia por IP, ya que solamente precisan de un ca-
ble CAT 5 para su conexión a la red. Dado que las cá-
maras disponen de capacidad para PoE (Power-over-
Ethernet) integrada, pueden alimentarse directamente a
través de la red, lo que reduce los costes de instalación”.

Desde una sala de control central con vistas al interior
del estadio, los operadores utilizan ‘Control Center’, el
software de gestión de la seguridad de IndigoVision,
para supervisar vídeo en directo y grabado desde las cá-
maras. La intuitiva interfaz del usuario y las funciones
avanzadas de visualización y búsqueda permiten super-
visar varias cámaras fácilmente y potenciar al máximo 
la eficiencia de los operadores, lo que redunda en una
respuesta rápida en caso de incidentes.

El vídeo se graba de manera continua desde todas 
las cámaras en siete grabadores de vídeo en red (NVR)
autónomos IndigoVision, con capacidad para 30 días.
Los análisis en tiempo real que se ejecutan en las cáma-

ras IP reducen los requisitos de ancho de banda y almacenamiento al transmitir vídeo a una baja tasa de fotogramas duran-
te períodos de inactividad en la escena captada por la cámara. En el momento en que se detecta movimiento, el vídeo 
se transmite automáticamente a la tasa de fotogramas máxima que se ha configurado.

La tecnología de IndigoVision no solo está presente en la solución del estadio en los alrededores de Rustenburg, sino 
también en el núcleo de un sistema integrado de seguridad para la municipalidad Metropolitana de Nelson Mandela Bay, 
situada en la provincia sudafricana de Cabo Este. En el área metropolitana residen más de 1,3 millones de personas, en una
superficie de 2000 km2, que incluye las ciudades de Uitenhage y Despatch, además de Port Elizabeth, que también fue 
ciudad anfitriona durante el Mundial de Fútbol 2010.

SISTEMA DE VIGILANCIA DE INDIGOVISION EN UN ESTADIO DE FÚTBOL ESCENARIO DEL PASADO MUNDIAL

8

Estadio Royal Bafokeng, cerca de Rustenburg, Sudáfrica
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En la uniformidad para Policías, cumplir con los criterios de seguridad,  protección,
comodidad y funcionalidad es un requisito fundamental. Por ello, El Corte Inglés 
División Comercial ha renovado su oferta para satisfacer estas  necesidades. 

Desde El Corte Inglés División Comer-
cial, le presentamos una nueva edición
de nuestro catálogo “Uniformidad  para
Policías”. En él, encontrará vestuario
adaptado a las normativas vigentes así
como distintos complementos y Equipos
de Protección Individual.

Ponemos a su disposición la profesionalidad de un equipo que le asesorará tanto en
el diseño como en el análisis y desarrollo de la uniformidad. 

Todo ello con la garantía y calidad de El Corte Inglés.

Para  más  información:
El Corte Inglés División Comercial
Servicios Centrales
Cl. Conde de Peñalver, 45-47
28006-Madrid
Tel. 91 4000 700
Fax. 91 3090 402
division_comercial@elcorteingles.es
http://divisioncomercial.elcorteingles.es

CATÁLOGO  "UNIFORMIDAD PARA POLICÍAS"

ILUMINAR  EN  LA  OBSCURIDAD  SIN  QUE  TE  VEAN

LEDWAVE en su larga trayectoria de in-
novación tecnológica acaba de sacar al
mercado mundial un producto innova-
dor y práctico tanto para la caza noctur-
na como para aplicaciones militares y
policiales.

La linterna NIGHTSTORM dispone de
un potente LED que le permite ver obje-

tos a gran distancia y también utilizar alter-nativamente el LED INFRAROJO (IR) que
le permite ver muy lejos en la noche, solamente al usuario, con monocular o gafas de
visión nocturna. Esta gran ventaja permite cazar de noche sin que los animales se es-
panten y a la vez permanecer con la máxima discreción.

La aplicación en el campo policial y militar es ilimitada.

Las  características  técnicas  son:

• LED Cree XPG(R5) + IR LED
• 4 modos : Alta Intensidad-baja intensidad-Infrarrojo-seguridad (simplemente giran-
do la corona)
• funciona con 2 pilas 123 A (incluidas)
• Duración pilas: hasta 120 horas (en baja) 
• compacta y ligera: 181mmx 52 mm y 225 gramos
P.V.P: 182 €

NOVEDAD MUNDIAL DE LEDWAVE: LINTERNA NIGHTSTORM

008-015-USEC18 (Noticias del Sector).qxd  30/01/2011  21:01  PÆgina 9
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PRIMER AÑO EN SERVICIO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS DE LA UME 
IMPLANTADO POR INDRA

La solución facilita la coordinación de emergencias que puedan producirse
simultáneamente en distintos puntos del país

Es un sistema pionero, que mejora la cooperación de cuerpos militares y or-
ganismos civiles en intervenciones conjuntas 

En 2010 se cumple el primer año completo de operatividad del Sistema Integrado
de Gestión de Emergencias (SIMGE), desarrollado por la compañía de Tecnologías
de Información Indra, que ha facilitado el control, dirección y coordinación de las
intervenciones de la Unidad Militar de Emergencias (UME).

Esta solución de mando y control está pensada para gestionar todo tipo de emer-
gencias, desde incendios y nevadas, a posibles accidentes industriales, huracanes o

terremotos. Su principal ventaja y lo que lo convierte en un sistema pionero es su gran interoperabilidad. Al ser compatible,
tanto con los sistemas que utilizan los cuerpos militares como los organismos civiles, facilita la coordinación de actuaciones
conjuntas.

Además, ofrece una visión única de la gestión de las diferentes operaciones que pueda haber en marcha simultáneamente.
Así por ejemplo, en las dos campañas de verano en las que ha estado operativo (2009 y 2010) ha ayudado a gestionar la
intervención de la UME en incendios producidos al mismo tiempo en distintos puntos de la geografía española.

También mejora el análisis que se realiza de la situación en los primeros momentos en los que se detecta la emergencia y
permite planificar mejor la operación.

El corazón del SIMGE

El centro principal del SIMGE se encuentra ubicado en el cuartel general de la UME, en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz.
Este centro cuenta con una sala de situación, una sala de conducción de las operaciones, y una sala de apoyo para prepa-
ración de información geográfica. 

Desde la sala de situación se mantiene contacto permanente con diversos organismos, que facilitan información sobre prác-
ticamente cualquier variable relevante para la seguridad en España: datos meteorológicos, información sobre actividad sís-
mica, situación de las carreteras, seguridad nuclear y radiológica, etc.

En caso de que fuese necesaria la intervención de la UME, toda esta información recogida se transmite inmediatamente a la
sala de conducción. Es aquí donde se deciden las acciones, los recursos que se emplearán y cómo se desplegarán. Los man-
dos de la Unidad supervisan, ayudándose de un videowall o panel de pantallas, toda la información disponible y coordinan
la operación con las autoridades provinciales, Comunidades Autónomas, o el Gobierno, según el caso.

Por último, el centro de mando dispone de una sala de Sistemas de Información Geográfica (GIS). En ella, expertos de la
UME elaboran mapas específicos para cada misión, en los que se incluyen capas de información con datos relevantes: ubi-
cación de hospitales cercanos, tendidos eléctricos que cruzan la zona de crisis, instalaciones de suministro de agua, red de
alcantarillado, etc. También preparan simulaciones sobre la evolución de la situación en las siguientes horas.

El SIMGE comenzó a diseñarse e implantarse en 2007 y entró en servicio a mediados de 2009 con buenos resultados. 2010
ha sido el primer año en el que ha estado plenamente operativo.

Balance de intervenciones de la UME

Hasta la fecha, el número total de intervenciones realizadas por la UME desde que obtuvo su capacidad operativa inicial en
junio de 2007, se eleva a 92. Un total de 57 han sido en incendios forestales, 19 en inundaciones y rescate, 15 en nevadas
y la primera intervención en el exterior, en Haití.
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Fal Seguridad ha participado en la feria INTERSEC celebrada en Dubai del 16 al 
18 de Enero. INTERSEC es la feria más importante que se celebra en la región del
Golfo Pérsico para el sector de la protección y prevención de riesgos laborales. 
Su área de influencia abarca los países del Golfo Pérsico, África y parte de 
Asia como la India.

En ella Fal Seguridad presentó su bota DESIERTO DE VUELO con sistema de ajus-
te integral BOA y con membrana impermeable y transpirable GORE TEX+ Cordura 
ignifuga y Piso Antideslizante Caucho / PU. Se presentaron también botas de 
Bomberos que incorporan el sistema BOA® y calzado de trabajo realizado en 
Cordura y que también incorporan el cierre Boa®.

FAL SEGURIDAD HA PARTICIPADO EN LA FERIA INTERSEC

En nuestra página web  www.borchers.es,
hemos creado el apartado BORCHERS  TV
en  YOU  TUBE donde los usuar ios 
podrán ver decenas de videos, tanto 
subidos por nosotros como favori tos 
de las di ferentes marcas de las que 
somos dis t r ibuidores,  REMINGTON,
BLACKHAWK, BUSHNELL, EOTech, etc.

BORCHERS TV EN YOU TUBE
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Entre las nuevas especialidades destacan las de detección de explosivos en personas, de iniciadores de incendios
y de dinero en equipajes en aeropuertos, puertos, etc. 

La Guardia Civil ante los nuevos retos que día a día surgen en las distintas áreas para la prevención y la seguridad está po-
niendo en marcha progresivamente la especialización en nuevas modalidades dentro de su Servicio Cinológico para adap-
tarse a los nuevos desafíos. 

Las nuevas modalidades que están engrosando el abanico de especialidades en las que son adiestrados los perros son:

Detectores de explosivos en personas

Estos perros están preparados para detectar todo tipo de explosivos con la singularidad de que además son capaces de de-
tectarlos cuando los porten personas con la finalidad de hacerlos explosionar adosados a su cuerpo, o simplemente los trans-
porten para colocarlos en otro sitio.

Detectores de dinero

En este caso el trabajo está encaminado a la búsqueda y detección de papel moneda de curso legal y en cantidades gran-
des. El lugar principal donde prestan su servicio estos canes son los lugares que sirven de salida de nuestro país (fronteras,
puertos y aeropuertos) de dinero que se transporte en todo tipo de equipaje.

Igualmente, son capaces de actuar en otros tipos de escenarios como domicilios, exteriores y ante paquetería de cualquier
tipo, en el marco de operaciones de delincuencia organizada, terrorismo, etc. En un futuro inmediato, serán capaces de de-

tectar este material sobre las personas.

Detectores de cadáveres enterrados
y sumergidos

Esta modalidad nació hace ya 4 años
con la finalidad de dar apoyo a las uni-
dades tanto operativas como de inves-
tigación. Están especializados en la
búsqueda de cadáveres y restos cada-
véricos enterrados o sumergidos en
agua, pudiendo encontrar también ras-
tros de sangre en escenarios de críme-
nes después de transcurridos largos pe-
riodos de tiempo y haber sido limpiada
la zona, tanto en sitios cerrados como
en campo abierto.

Detectores de iniciadores de
incendios

Estos perros son adiestrados para faci-
litar las tareas de los investigadores de
incendios que ven en ellos una herra-

mienta muy util para facilitar la localización de los puntos donde exista alguna materia susceptible de haber generado
el inicio de un incendio.

Detectores de cebos envenenados

Su trabajo está relacionado con el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil y consiste en detectar las po-
sibles muertes por envenenamiento de animales silvestres mediante el uso de cebos dentro de su propio entorno natural.

Servicio Cinológico de la Guardia Civil

El Servicio Cinológico es el organismo que se encarga de gestionar todo lo referente a la utilización del perro policía en la
Guardia Civil.

En 1949 se crean puestos y destacamentos con perros para perseguir de forma más organizada a bandoleros y malhecho-
res, y tener mejor control en zonas de fronteras y costas.

Posteriormente, en 1951 se crea la Escuela de Adiestramiento de Perros de la Guardia Civil y queda ubicada desde esa fe-
cha en El Pardo (Madrid). La estructura actual del Servicio Cinológico quedó definitivamente configurada en 1982, con la mi-
sión de apoyar a las diferentes unidades operativas en el cumplimiento de los servicios que tienen encomendados.

LA GUARDIA CIVIL ADIESTRA A SUS UNIDADES CANINAS EN NUEVAS MODALIDADES DE DETECCIÓN
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LA POLICÍA NACIONAL DESMANTELA UN TALLER ILEGAL PARA LA FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y VENTA
DE ARMAS DE FUEGO

Tres personas detenidas en una operación contra el tráfico ilegal de armas de fuego

Intervenidas 39 pistolas de diversos calibres, 5 pistolas de avancarga, 5 revólveres, 2 subfusiles, un mosquetón, un escope-
ta, un mortero, miles de cartuchos de diferente calibre, doce cargadores, visores nocturnos y telescópicos, un silenciador 
de escopeta, maquinaria necesaria para la manipulación y fabricación de armas 

Adquirían las armas de forma legal e inutilizadas en subastas de España y otros países extranjeros, y luego las manipulaban
y alteraban para venderlas en el “mercado negro”

Agentes de la Policía Nacional han detenido a tres personas acusadas de un delito de tráfico ilícito de armas de fuego y 
depósito de municiones. Los arrestados adquirían las armas, en su mayoría de forma legal e inutilizadas, como 
coleccionistas en subastas de España y otros países extranjeros, y posteriormente las manipulaban y alteraban para su venta
en el “mercado negro”.

Las investigaciones se iniciaron el pasado mes de octubre, al tener conocimiento de la  existencia, en la localidad de 
, de un individuo que se dedicaba a comprar armas de fuego inutilizadas, modificarlas para hacerlas operativas ilegalmente
y, posteriormente, venderlas a otras personas.

La legislación vigente sobre armas y explosivos exige que para la inutilización de un arma se le realice a la misma un 
fresado o corte que  abarque el cañón y el armazón, o únicamente el cañón.

Un arsenal en una empresa taller de ferralla

Tras una ardua investigación, los agentes han logrado identificar a dicho individuo que regentaba una empresa de ferralla.
Esta persona disponía de un pequeño taller  en Orihuela en el que fabricaba y manipulaba las armas. Este sujeto fue 
detenido junto a otros dos sujetos implicados en la compra-venta ilegal. En total dos personas han sido detenidas en 
Orihuela y una en Torrevieja.

Se han practicado cinco registros en domicilios de Orihuela y Torrevieja, así como en la empresa-taller del  máximo respon-
sable, interviniéndose 54 armas de fuego: 39 pistolas de diversas marcas y calibres, 5 pistolas avancarga, 5 revólveres, 
2 subfusiles, 1 mosquetón, 1 escopeta y 1 mortero; cerca de 3.000 cartuchos de diferente calibre; 12 cargadores, visores
nocturnos y telescópicos; un silenciador de escopeta; numerosas piezas de armas de fuego, maquinaria necesaria para la
manipulación y fabricación de armas y diversa documentación relativa a armas de fuego.

La operación ha sido llevada a cabo por agentes de la UDYCO de la Comisaría Provincial de Alicante. Los detenidos han
sido puestos a disposición de los Juzgados de Instrucción de guardia de Orihuela y Torrevieja.
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El entrenamiento comprende prácticas con armas de fuego real, gases lacrimógenos, helicópteros o cualquier otra
circunstancia para la que deban estar preparados

Resultan esenciales en grandes concentraciones de masas, espectáculos públicos y deportivos, como el encuentro
Atlético de Madrid-Real Madrid disputado la semana pasada

Gozan de una mejor observación del entorno por su posición elevada, a la vez que se constituyen en punto de referencia 

En 2010, los 240 ejemplares que integran la Unidad de Caballería formaron parte del dispositivo de seguridad en
más de 150 partidos de las diferentes competiciones

Los caballos de la Policía Nacional se preparan para soportar
sin alteraciones estruendos y situaciones extremas en su traba-
jo diario. Este adiestramiento comprende prácticas con deto-
naciones de armas de fuego real, gases lacrimógenos, petar-
dos, bengalas, lienzos de colores, obstáculos, helicópteros o
cualquier otra circunstancia para la que deban estar entrena-
dos. La presencia de estos animales resulta esencial en gran-
des concentraciones de masas, espectáculos públicos y depor-
tivos, o encuentros de alto riesgo, como el partido Atlético de
Madrid-Real Madrid disputado la semana pasada. Losa agen-
tes de esta unidad gozan de una mejor observación del entor-
no por su posición elevada, a la vez que se constituyen en pun-
to de referencia. En 2010, los 240 ejemplares que integran la
Unidad de Caballería -principalmente de la Pura Raza Españo-
la o Hispano-árabes y con una alzada mínima de 1,6 metros-
formaron parte del dispositivo de seguridad en más de 150
partidos de las diferentes competiciones. 

Caballería es la rama más antigua de la Policía, con más de 185 años de historia. De hecho su origen se remonta a 1825,
tan sólo 3 años después del nacimiento de la Policía General del Reino, primer antecedente de la Policía Nacional. En ese
año se creó un Regimiento de Caballería denominado “Celadores Reales”, para "evitar los robos y tropelías que en su caso
se ejecutaran..." Hoy en día, 290 policías y 240 caballos componen la especialidad de Caballería y cuentan con 26 vehícu-
los especialmente acondicionados para el transporte de los animales. 

Se desplazan allí donde los necesiten 

Las Unidades Especiales de Caballería actúan en todo el territorio nacional y tienen bases en Madrid, Sevilla y Valencia. Des-
de allí se desplazan a cualquier punto en el que se necesiten sus funciones. Generalmente la patrulla de caballería se asocia
a lugares difícilmente accesibles para vehículos como parques, jardines o playas, así como a presencia en concentraciones
de masas. Durante 2010, caballería participó en el dispositivo de seguridad de más de 150 partidos de fútbol de las dife-
rentes competiciones, a los que aportó una especial movilidad, presencia y capacidad de prevención de altercados y de inti-
midación. Además, los caballos de la Policía Nacional participan con frecuencia en demostraciones operativas, actos oficia-
les y colaboraciones con unidades análogas de otros cuerpos, tanto nacionales como extranjeros. 

La importancia de la formación 

La formación continua es una de las características de esta espe-
cialidad, dado que el trabajo con los caballos ha de ser constan-
te y no descuidarse para alcanzar los resultados necesarios. Los
jinetes reciben en primer lugar un curso básico teórico-práctico
de seis semanas, que posteriormente complementan con una fase
de perfeccionamiento técnico, el programa de formación perma-
nente, jornadas de actualización y diversos cursos de especialista
como herradores o guarnicioneros. 

Los animales, cuando alcanzan los 3 ó 4 años de edad, comien-
zan el adiestramiento para el control de los instintos en la prácti-
ca ecuestre. El objetivo es acostumbrar al animal a los diferentes
servicios que tendrá que prestar relacionados con la práctica po-
licial, así como a las circunstancias que pueden presentarse como
fuertes ruidos producidos por detonaciones, petardos o sirenas,
presencia de automóviles o helicópteros, bengalas, botes de humo, lienzos de colores, obstáculos, sustancias químicas, etc...

LOS CABALLOS DE LA POLICÍA NACIONAL SON ADIESTRADOS PARA SOPORTAR SIN ALTERACIONES ESTRUENDOS 
Y SITUACIONES LÍMITE
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La Policía Municipal de Madrid organiza el Encuentro Nacional de Mujeres Policías. Dicho Encuentro se organiza con ocasión
del 40 aniversario de la incorporación de la mujer a la Policía Municipal de Madrid y está abierto a cualquier componente de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, de manera especial, a las mujeres policías.

Tendrá lugar en Madrid, los días 24 y 25 de marzo de 2011.

ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES POLICÍAS 

III Campeonato Nacional de Pádel para los miembros de las FCCSS, Militares y
Bomberos de España. Este campeonato tendrá lugar en Madrid los días 10, 11 y
12 de Marzo de 2011 teniendo categoría de Campeonato Nacional. Con este
evento, pretendemos reunirnos con una infinidad de compañeros llegados de to-
dos los lugares de España.

Podéis obtener más información en la página de www.padelcops.com, aunque
ésta sufrirá en los próximos días algunas modificaciones, el formato de juego y su
dinámica se mantendrán. Los equipos deberán estar compuesto por un mínimo 
de seis jugadores y con un máximo de ocho. En breve se abrirá el plazo de ins-
cripción. En las otras dos ediciones conseguimos juntarnos más de trecientos
miembros de FFCCSS, Bomberos y Militares, siendo una experiencia divertida y 
entretenida.

Para cualquier consulta o aclaración podéis escribir al correo electrónico 
padelcops@hotmail.com, donde responderán las dudas que os surjan.

III CAMPEONATO NACIONAL DE PÁDEL PARA FFCCSS, MILITARES Y BOMBEROS 

En la operación SALVADOR se ha procedido a la detención de 16 personas de nacionalidad marroquí (7 en Francia y 9 en Espa-
ña) y a la intervención de cerca de 50 kilos de hachís, 3 de meta-anfetamina y otros efectos relacionados con la actividad ilícita

El hachís, procedente de Marruecos, era almacenado en España hasta su traslado al sur de Francia, donde la organización
se encargaba de distribuirlo

Debido a la gran movilidad de la organización entre España y Francia, en diversas ocasiones agentes de la Guardia Civil 
tuvieron que desplazarse a Francia y Gendarmes franceses a España para vigilar a los narcotraficantes

La Guardia Civil, en el transcurso de la operación SALVADOR realizada conjuntamente con la Gendarmería francesa, ha 
procedido a la detención de 16 personas de nacionalidad marroquí, integrantes de una organización criminal con 
ramificaciones en Francia y España, dedicada al tráfico de estupefacientes entre Marruecos, España y Francia.

La operación se ha desarrollado en las localidades de Pau (Francia), Orihuela y Torrevieja (Alicante), San Pedro de Pinatar,
Torre-Pacheco y Pozo Estrecho (Murcia) y Briviesca (Burgos).

Con las informaciones obtenidas se inició la fase de explotación de la operación en Francia, Alicante y Murcia, 
efectuándose la detención de dieciséis personas de nacionalidad marroquí (7 en Francia y 9 en España), así como a la 
realización de ocho registros domiciliarios (3 en Pau-Francia, 2 en Torrevieja y Orihuela -Alicante-, 2 en San Pedro de 
Pinatar y Torrepacheco -Murcia-, y 1 en Briviesca -Burgos-), interviniéndose los siguientes efectos:

• 50 kilos de polen de hachís (hachís de alta calidad)
• 3 kilos de meta-anfetamina
• Básculas de precisión
• 9 vehículos
• 1 pistola simulada
• Documentación de interés para la investigación

DESMANTELADA EN ESPAÑA Y FRANCIA UNA ORGANIZACIÓN DEDICADA AL TRÁFICO DE DROGAS 
ENTRE AMBOS PAÍSES
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DECLARACIÓN: "UNA 
CONVIVENCIA URBANA POSIBLE"

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT, 
21 DE ENERO DE 2011
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En 2008 en la primera conferencia es-
tratégica del Fórum Español concluía-
mos, que la ciudad, a pesar de ser el
escenario de las contradicciones del
mundo globalizado, es el único  espa-
cio democrático en el que es posible
desarrollar una política de convivencia
socialmente inclusiva. La conferencia
de Sevilla planteó la necesidad de
apropiación, por parte de los y las ciu-
dadanas, de la ciudad y de sus espa-
cios públicos, así como de la preven-
ción y la seguridad como políticas de
inclusión social, también de cómo los

valores y actitudes cívicas de respeto,
tolerancia, solidaridad y colaboración
permiten una mayor interacción entre
las personas, por último manifestába-
mos nuestro compromiso en la  articu-
lación de políticas públicas de recupe-
ración social del infractor.  

A lo largo de estos tres últimos años se
han puesto en crisis muchos de los pa-
radigmas sociales y económicos existen-
tes. La crisis sistémica que estamos en-
frentado ha puesto, una vez más a la
ciudad, ante los límites del sistema de
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LLaa  ccoonnffeerreenncciiaa  ddee  SSeevviillllaa
ppllaanntteeóó  llaa  nneecceessiiddaadd  ddee
aapprrooppiiaacciióónn,,  ppoorr  ppaarrttee  
ddee  llooss  yy  llaass  cciiuuddaaddaannaass,,
ddee  llaa  cciiuuddaadd  yy  ddee  ssuuss
eessppaacciiooss  ppúúbblliiccooss,,  aassíí
ccoommoo  ddee  llaa  pprreevveenncciióónn  
yy  llaa  sseegguurriiddaadd  ccoommoo
ppoollííttiiccaass  ddee  iinncclluussiióónn
ssoocciiaall
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cobertura y de bienestar social, además
de evidenciar, no pocas veces denuncia-
do por alcaldes y alcaldesas,  las limita-
ciones de los recursos económicos pues-
tos a disposición de las administraciones
locales, aún cuando todas las institucio-
nes manifiestan que es la ciudad, como
autoridad de proximidad, la que se en-
cuentra en mejor condición para dar
respuestas, por el conocimiento que tie-
ne, a las necesidades de sus ciudadanos
y ciudadanas. 

En este sentido, y a pesar de la vio-
lencia e impacto social de la crisis en

www.usecnetwork.com18

""UUnnaa  ccoonnvviivveenncciiaa  uurrbbaannaa
ppoossiibbllee""  nnoo  eess  ssoolloo  eell
ttííttuulloo  ddee  eessttaa  sseegguunnddaa
ccoonnffeerreenncciiaa,,  eess  aaddeemmááss
uunnaa  mmaanniiffeessttaacciióónn  ddee
ooppttiimmiissmmoo  eenn  llaa
ccaappaacciiddaadd  ddee  llaa  cciiuuddaadd
ppaarraa  eennffrreennttaarrssee  aa  llooss
rreettooss  yy  mmiirraarr  hhaacciiaa  
eell  ffuuttuurroo

la que todavía estamos inmersos, es
necesario poner de manifiesto que la
ciudad, como construcción colectiva,
ha sido el escenario en el que tam-
bién han surgido mult i tud de pro-
puestas y compromisos de solidaridad
y apoyo a aquellos que han sentido
más de cerca el impacto de esta crisis
del sistema. 

"Una convivencia urbana posible" no es
solo el título de esta segunda conferen-
cia, es además una manifestación de
optimismo en la capacidad de la ciudad
para enfrentarse a los retos y mirar ha-
cia el futuro. 

Y es en esta mirada hacia el futuro que
las políticas para mejorar la convivencia
y la seguridad en las ciudades tienen
como tarea prioritaria reformular el pro-
blema social de la inseguridad ciudada-
na en unos términos que permitan
afrontarla sin costes insostenibles para
la libertad y la justicia, lo cual requiere
modificar las condiciones de produc-
ción de los temores que surgen en la
convivencia. Por ello las políticas de
convivencia  y seguridad ciudadana en
un ámbito territorial determinado no 
resultan sostenibles al margen, y aún
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menos en detrimento, del resto de los te-
rritorios con los que se encuentra inter-
conectado (barrio-ciudad, ciudad-re-
gión, región-mundo) en la sociedad en
red  global. 

La homogeneización del espacio comu-
nicacional no sólo  facilita la propaga-
ción global de una percepción de inse-
guridad difusa, desterritorializada y, por
tanto, inquietante. Por  ello la estructura
social y el territorio constituyen dos di-
mensiones básicas. 

Abordar la seguridad en la ciudad exige
de las administraciones públicas un es-
fuerzo de prevención en el terreno edu-
cativo, cultural, económico, ambiental,
etc.; pero también integrar las diferentes
formas de intervención disuasoria de los
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servicios  policiales, planteamiento que
no se contrapone a las actuaciones co-
ercitivas, ni a la búsqueda de lasformas
eficaces de lucha contra la inseguridad,

por el contrario, se les exige como pun-
to de apoyo imprescindible, pues la pre-
vención no es posible en un clima de im-
punidad. 

Las crecientes demandas de seguridad
requieren poner fin a la reducción de las
políticas de seguridad ciudadana a sim-
ples políticas policiales. Lo cual obliga a
redefinir las prioridades mediante la in-
corporación de nuevos actores sociales
y la extensión a nuevos ámbitos de ac-
tuación colectiva. 

Así pues, una política de seguridad in-
tegral debe contemplar el aporte de
múltiples operadores, la mayoría in-
cluso  externos a los que habitualmen-
te identificamos como propios de la
respuesta de seguridad, ¿quién mejor

LLaass  ccrreecciieenntteess  ddeemmaannddaass
ddee  sseegguurriiddaadd  rreeqquuiieerreenn
ppoonneerr  ffiinn  aa  llaa  rreedduucccciióónn
ddee  llaass  ppoollííttiiccaass  ddee
sseegguurriiddaadd  cciiuuddaaddaannaa  aa
ssiimmpplleess  ppoollííttiiccaass
ppoolliicciiaalleess..  LLoo  ccuuaall  oobblliiggaa
aa  rreeddeeffiinniirr  llaass  pprriioorriiddaaddeess
mmeeddiiaannttee  llaa  iinnccoorrppoorraacciióónn
ddee  nnuueevvooss  aaccttoorreess  ssoocciiaalleess
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que los operadores clásicos del siste-
ma penal: policías, jueces o fiscales
para conocer las limitaciones de su in-
tervención?; sabemos de la relevancia
de la intervención de los agentes edu-
cativos, sociales, o de los planificado-
res urbanos; conocemos el impacto de
sus políticas exitosas en la reducción
de las tensiones sociales y urbanas, y,
en consecuencia, debemos reivindicar
una aproximación que contemple la
multiplicidad de miradas, es decir el
reconocimiento de la existencia y de la
oportunidad que ofrece la observación
y la intervención por parte de diferen-
tes sensibilidades y diferentes capaci-
dades. 

No hablamos en este caso de transver-
salidad, necesaria por otra parte, lo ha-
cemos de una aproximación multifacto-
rial, poliédrica.  Porque la ciudad y las
realidades urbanas, son poliédricas, y
es en base a esta característica que los
operadores deben leer e intervenir en
aquellas dimensiones o caras del polie-
dro que les resulten más relevantes, y
hacerlo según sus capacidades.  
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Por ello y asumiendo que hoy la per-
cepción de (in)seguridad abarca desde
las conductas incívicas y predelictivas,
hasta el crimen organizado y globali-
zado; desde la seguridad ciudadana,
hasta la seguridad del tráfico mercan-
til, que es necesario un esfuerzo de pe-
dagogía social y explicación para el
conocimiento de cuáles son los límites
de actuación de los poderes públicos y
cuál puede ser la contribución ciuda-
dana a la gestión de este problema 
social. 

Cuando el "estado del bienestar" ve
reducido su espectro y cuando las
tendencias neoliberales del mercado
son cada vez más dominantes, hay
que poder explicar que el paradigma
social ha cambiado y buscar nuevas
fórmulas de respuesta a la problemá-
tica social. 

Podemos establecer claramente la res-
ponsabilidad estatal,  autonómica y lo-
cal en los asuntos de seguridad, pero
la implicación es cosa de todos a tra-
vés de la información y la formación,
pero sobre todo mediante la participa-
ción ciudadana en la construcción de
políticas públicas de seguridad, junto
a los especialistas y políticos. Sin re-
nunciar cada uno a su papel, unos

operativo y otros pedagógico, ideoló-
gico y estratégico, debemos potenciar
los instrumentos de participación indi-
vidual y colectiva que permita la apro-
piación social del sistema de seguri-
dad en el que todos tengan un papel,
tanto en la planificación, como en la
autoprotección y conocimiento del
problema. 

Para ello es fundamental la planifica-
ción estratégica de las políticas de segu-
ridad mediante la articulación de distin-
tas  intervenciones y la coordinación de
múltiples actores que permitan dar res-
puesta a las demandas ciudadanas de
seguridad, lo que implica, de forma
inexcusable, poner a disposición de la

EEss  ffuunnddaammeennttaall  llaa
ppllaanniiffiiccaacciióónn  eessttrraattééggiiccaa
ddee  llaass  ppoollííttiiccaass  ddee
sseegguurriiddaadd  mmeeddiiaannttee  llaa
aarrttiiccuullaacciióónn  ddee  ddiissttiinnttaass
iinntteerrvveenncciioonneess  yy  llaa
ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  mmúúllttiipplleess
aaccttoorreess  qquuee  ppeerrmmiittaann  ddaarr
rreessppuueessttaa  aa  llaass  ddeemmaannddaass
cciiuuddaaddaannaass  ddee  sseegguurriiddaadd
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ciudadanía los canales de participación
y de expresión adecuados a través de
los cuales puedan comunicar aquellas
situaciones de inseguridad que les afec-
tan directamente.  

En este sentido los planes locales de
seguridad ciudadana emergen como
una herramienta adecuada para im-
pulsar una acción territorial planifica-
da de la actividad preventiva, que se
adapte y de respuesta a los problemas
de convivencia y seguridad que emer-
gen en el ámbito local. Su utilidad y fi-
nalidad es: 

• Aportar un diagnóstico ajustado y per-
manentemente actualizado del estado
de la seguridad ciudadana.  

• Ayudar a definir un conjunto articula-
do y coherente de políticas públicas,
preferentemente preventivas, orientadas
a minimizar la delincuencia y a maximi-
zar la percepción de seguridad en los
espacios públicos. 

• Aportar los elementos necesarios para
evaluar y hacer un seguimiento de la im-
plementación de estas políticas, así
como aportar los mecanismos necesa-
rios para su mejora continuada. 
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Los Alcaldes y Alcaldesas, los y las Con-
cejales, así como los profesionales de
los ayuntamientos que formamos el Fó-
rum Español para la Prevención y la Se-
guridad Urbana, asumiendo los retos y
convencidos de las capacidades de la
ciudad para construir una Convivencia
urbana posible  nos comprometemos en
desarrollar las conclusiones que nos
ofrecen los debates surgidos en esta se-
gunda conferencia estratégica con el
convencimiento que en ellos están una
de las claves de unas ciudades con ma-
yor nivel  de convivencia, con mayor se-
guridad y con mayores oportunidades
de progreso colectivo e individual. 

Alberto Delgado Ríos
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INFORME 1/11
EL AGENTE DE POLICÍA:

REACCIÓN ANTE EL PELIGRO (I)
El comportamiento del policía con estrés agudo, de combate o supervivencia

Una visión realista desde un punto de vista técnico-científico
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No se puede entender el uso legítimo de
la fuerza por parte de los agentes de la
autoridad, si no se entiende que sucede
psicofisiológicamente dentro del policía
en el momento de una confrontación
donde pueda correr peligro su vida o su
integridad física. Dicha confrontación se
realiza entre personas, y por tanto debe-
mos entender cómo actúan esas perso-
nas, pero no solo en una situación con-
siderada normal, sino entender que
sucede con estas personas en una situa-
ción que se complica por la presencia
de estrés agudo o también denominado
estrés de combate o supervivencia.

Cuando el ser humano es tocado por la
violencia, se sumerge en un estado
mental y físico que lo hace sentir devas-
tado, que lo desequilibra totalmente. El
estrés extremo es emocional y físicamen-
te carnívoro, provocando en el caso de
las confrontaciones infinidad de errores
en la toma de decisiones que llevaron a
los agentes que lo padecieron a realizar
una serie de acciones que, aunque qui-
zá no eran las correctas, eran las nor-
males para la situación que se vivía:
"Ante situaciones anormales, las res-
puestas anormales son normales"

Este instinto nos hace presentar reaccio-
nes que de inicio se nos hacen irracio-
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nales, pero que tienen su razón de ser:
sobrevivir. No podemos dejar de reco-
nocer que por muy intelectuales y razó-
nales que queramos ser, ante la presen-
cia de un agente estresor que nos indica
la aparición una amenaza contra la vida
o integridad física, sentiremos miedo,
angustia-estado y estrés agudo.

El policía, siendo un ser humano, no se
escapa a estas reacciones, que lo pre-
paran para la confrontación, pero con
la desventaja para él de que lo hace co-
meter errores, pues por ley el agente tie-
ne como función "actuar bajo total con-
trol", no pudiendo emplear más fuerza
que la imprescindible para reducir a su
agresor, algo para lo que física, biológi-

ca, psicológica, evolutiva y neuronal-
mente no estamos preparados a tenor
del presente informe.

La pregunta sobre lo que es proporcional
y lo que no tiene una difícil respuesta
cuando se ha de determinar cuanta fuer-
za se debe aplicar para controlar la agre-
sión de un sujeto que pone en peligro la
vida o la integridad física del policía, o la
vida o integridad física de terceras perso-
nas que el policía tiene la obligación mo-
ral y jurídica de defender, disponiendo
solamente de décimas de segundo para
tomar la decisión correcta, la que deba y
pueda ser justificada ante los tribunales.
Tribunales que por otro lado van a poder
tomar una decisión sobre la justificación
racional o no de la fuerza empleada por
el policía contando con varios días o me-
ses para ello, siendo aquí donde se hace
más evidente la desproporcionalidad del
tiempo de reacción y juicio entre la situa-
ción vivida por el policía, cargada con
gran cantidad de tensión emocional, de-
rivada de la presencia de estrés agudo,
de supervivencia o de combate, y el tiem-
po de reacción y juicio de los tribunales,
que disponen de una cantidad conside-
rable de tiempo emitiendo en ocasiones
sentencias basadas en percepciones dis-
torsionadas, no apegadas a los hechos ni
a la realidad vivida.
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Dichos tribunales además en la mayo-
ría de las ocasiones no toman en cuen-
ta la influencia del estrés agudo, ni del
estrés de combate o el estrés de super-
vivencia, desconociendo sus efectos y
respuestas en los seres humanos, pen-
sando y juzgando al policía como un
"robot" que no sufre alteraciones psi-
cofisiológicas que influyen de forma
radical en su conducta.

Es evidente e innegable que los abusos
policiales existen y es una lacra que to-
das las organizaciones policiales deben
perseguir y combatir, no obstante el pre-
sente informe no tiene por finalidad jus-
tificar situaciones de abuso, si no expo-
ner cómo reacciona un agente de
policía ante una situación de peligro vi-
tal para su existencia o su integridad fí-
sica, esperando que la sociedad y los
órganos judiciales puedan comprender
mejor la reacción de los policías que por
desgracia deben hacer frente a estas di-
fíciles situaciones.

Sea paciente y descubrirá en el presente
informe una realidad incuestionable. 

Las exigencias legales

En España la legislación es clara y ta-
jante en cuanto al monopolio del uso de
la fuerza o coacción jurídica, correspon-
diendo su ejercicio exclusivamente a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Así, la Ley Orgánica 2/86, de 13 de
Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad señala:

"Los funcionarios de policía materializan
el eje de un difícil equilibrio, de pesos y

contrapesos, de facultades y obligacio-
nes, ya que deben proteger la vida y la
integridad de las personas, pero vienen
obligados a usar armas; deben tratar co-
rrecta y esmeradamente a los miembros
de la comunidad, pero han de actuar
con energía y decisión cuando las cir-
cunstancias lo requieran"

Dicha Ley Orgánica incluso impone a
los policías una obligación que va mu-
cho más allá de la que tiene cualquier
otro funcionario y es la dedicación pro-
fesional, señalando que "deberán llevar
a cabo sus funciones con total dedica-
ción, debiendo intervenir siempre, en
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o
no de servicio, en defensa de la Ley y de
la seguridad ciudadana."

Además también en la referida Ley se
exige a los policías que:

"En el ejercicio de sus funciones deberán
actuar con la decisión necesaria, sin de-
mora cuando de ello dependa evitar un
daño grave, inmediato e irreparable; 
rigiéndose al hacerlo por los principios

LLooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ddee
ppoolliiccííaa  mmaatteerriiaalliizzaann  eell  
eejjee  ddee  uunn  ddiiffíícciill  eeqquuiilliibbrriioo,,
ddee  ppeessooss  yy  ccoonnttrraappeessooss,,
ddee  ffaaccuullttaaddeess  yy
oobblliiggaacciioonneess,,  yyaa  qquuee
ddeebbeenn  pprrootteeggeerr  llaa  vviiddaa  
yy  llaa  iinntteeggrriiddaadd  ddee  
llaass  ppeerrssoonnaass
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de congruencia, oportunidad y propor-
cionalidad en la utilización de los me-
dios a su alcance."

El problema que nos encontramos es
que, aunque el literal de la citada Ley
parece claro y tajante, de facto no lo es,
pues es evidente que el uso congruente,
oportuno y proporcional de la fuerza, o
de los medios al alcance del agente, es
un ente subjetivo que puede dar lugar a
muy variadas interpretaciones tal y
como la jurisprudencia ha venido de-
mostrando a lo largo de los años.

Esto se traslada en una absoluta falta de
seguridad jurídica para el agente, que si
de un lado se ve obligado a intervenir en
defensa de la Ley y el orden, de otro, como
quiera que la ley carece de precisión sufi-
ciente, su intervención debe ser valorada
por un tribunal que a su libre criterio debe
interpretar si la actuación policial se ajus-
tó a los marcados criterios de congruen-
cia, oportunidad y proporcionalidad.

Así, la Resolución 690 del Consejo de
Europa de 1979, relativo a la Declara-
ción sobre la Policía, ya recoge la falta
de claridad ante las reglas que condu-
cen a los agentes policiales, exponien-

do en su literal "Considerando que, a
este respecto, la policía juega un papel
esencial en todos los Estados miem-
bros, que ella es frecuentemente llama-
da a intervenir en condiciones peligro-
sas  para  sus  agentes ,  y  que sus
funciones se encuentran todavía com-
plicadas porque las reglas que condu-
cen a sus miembros no son definidas
con una precisión suficiente [...]"

La referida resolución del Consejo de
Europa sobre el uso de armas de fuego
señala que: "Es necesario dar a los fun-
cionarios de policía instrucciones claras

y precisas sobre la manera y las circuns-
tancias en las cuales deben hacer uso de
sus armas"

Resulta evidente que la única legislación
en nuestro país al respecto del uso de
armas de fuego es excesivamente esca-
sa y generalista, recogiéndose en un
breve párrafo de la Ley Orgánica 2/86
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que
se reproduce a continuación:

"Solamente deberán utilizar las armas en
las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su vida, su in-
tegridad física o las de terceras perso-
nas, o en aquellas circunstancias que
puedan suponer un grave riesgo para la
seguridad ciudadana y de conformidad
con los principios a que se refiere el
apartado anterior."

Una vez más nos encontramos con el
grave problema de la interpretación y
subjetividad de la Ley, es patente la fal-
ta de precisión en su contenido respec-
to a las situaciones en que existe un ries-
go racionalmente grave para la vida o
la integridad física de las personas,
pues aunque existen situaciones claras,
otras muchas no lo son tanto.

LLaa  úúnniiccaa  lleeggiissllaacciióónn  
eenn  nnuueessttrroo  ppaaííss  aall
rreessppeeccttoo  ddeell  uussoo  ddee
aarrmmaass  ddee  ffuueeggoo  eess
eexxcceessiivvaammeennttee  eessccaassaa  yy
ggeenneerraalliissttaa,,  rreeccooggiiéénnddoossee
eenn  uunn  bbrreevvee  ppáárrrraaffoo  ddee  
llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  22//8866  
ddee  FFuueerrzzaass  yy  CCuueerrppooss  
ddee  SSeegguurriiddaadd
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También en esta odisea jurídica nos en-
contramos con "Los Principios Básicos
sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas
de Fuego por los Funcionarios Encarga-
dos de Hacer Cumplir la Ley" adoptados
por el Octavo Congreso de las Nacio-
nes Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, celebrado
en La Habana (Cuba) del 27 de agosto
al 7 de septiembre de 1990, los cuales
revelan igualmente una necesidad pa-
tente de legislación y dotación de me-
dios materiales adecuados para permitir
a los policías realizar un adecuado, gra-
dual y proporcional uso de la fuerza, re-
cogiéndose que:

1. Los gobiernos y los organismos en-
cargados de hacer cumplir la ley adop-
tarán y aplicarán normas y reglamenta-
ciones sobre el empleo de la fuerza y
armas de fuego contra personas por
parte de funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley. Al establecer esas
normas y disposiciones, los gobiernos y
los organismos encargados de hacer
cumplir la ley examinarán continua-
mente las cuestiones éticas relaciona-
das con el empleo de la fuerza y de ar-
mas de fuego.

2. Los gobiernos y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley 
establecerán una serie de métodos lo
más amplia posible y dotarán a los 
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funcionarios correspondientes de distin-
tos tipos de armas y municiones de
modo que puedan hacer un uso diferen-
ciado de la fuerza y de las armas de fue-
go. Entre estas armas deberían figurar
armas incapacitantes no letales para
emplearlas cuando fuera apropiado,
con miras a restringir cada vez más el
empleo de medios que puedan ocasio-
nar lesiones o muertes. Con el mismo
objetivo, también debería permitirse que
los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley cuenten con equipo auto-
protector, por ejemplo, escudos, cascos,
chalecos a prueba de balas y medios de
transporte a prueba de balas a fin de
disminuir la necesidad de armas de cual-
quier tipo."

Es evidente nuevamente que, a tenor de
lo mostrado, en España no existe nor-
mas ni reglamentaciones específicas al
respecto del empleo de la fuerza y de las
armas de fuego más allá de los dos pá-
rrafos citados hasta ahora que, como se
viene señalando, son totalmente subjeti-
vos y generalistas dando lugar a diver-
sas interpretaciones.

Así mismo, la inobservancia genérica en
España sobre el consejo de empleo de
armas incapacitantes no letales, las
cuales se emplean con normalidad en la
mayoría de países europeos desde hace
tiempo,  hace que el Policía no solo ten-
ga una carencia normativa sobre el uso
de la fuerza o las armas de fuego, si no
que añade una carencia material, al
verse obligado a elegir entre el empleo
de la fuerza bruta y el del arma de fue-
go, sin la existencia de métodos inter-
medios que ayuden a restringir el uso de

armas de fuego, como son las armas no
letales.

El resumen de lo anterior tenemos una
Policía a la que se exige un deber de in-
tervención y dedicación permanente para
salvaguardar la Ley y la seguridad ciuda-
dana, una policía a la que se le pide una
intervención inmediata, con decisión y sin
demora, una policía a la que se exige
congruencia, oportunidad y proporcio-
nalidad en el uso de los medios a su al-
cance... pero tras todas estas exigencias
tenemos una policía que carece de segu-
ridad jurídica suficiente por falta de pre-
cisión en la normativa sobre el empleo de
la fuerza y las armas de fuego, y por tan-
to, una policía temerosa de sus propias
actuaciones, actuaciones que en muchos
casos deberá valorar el órgano judicial
competente a su libre criterio, criterio que
por otro lado y con todos los respetos es
sesgado, pues ni la ley ni la jurispruden-
cia en muchas ocasiones se ha parado a
meditar sobre la situación física, emocio-
nal y psicológica que vive el Policía suje-
to de una agresión física en la que peli-
gra su vida o su integridad.

NNii  llaa  lleeyy  nnii  llaa
jjuurriisspprruuddeenncciiaa  eenn  mmuucchhaass
ooccaassiioonneess  ssee  hhaa  ppaarraaddoo  
aa  mmeeddiittaarr  ssoobbrree  llaa
ssiittuuaacciióónn  ffííssiiccaa,,
eemmoocciioonnaall  yy  ppssiiccoollóóggiiccaa
qquuee  vviivvee  eell  PPoolliiccííaa  ssuujjeettoo
ddee  uunnaa  aaggrreessiióónn  ffííssiiccaa  
eenn  llaa  qquuee  ppeelliiggrraa  ssuu  vviiddaa
oo  ssuu  iinntteeggrriiddaadd
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Es por ello que el presente informe pre-
tende dar a conocer a la sociedad, así
como a todos los organismos públicos y
privados, la realidad que vive un policía
ante un enfrentamiento violento, sea
este físico o armado, y como en algunos
casos no se puede pretender pedir al
policía más de lo humanamente exigi-
ble, esperando con ello que todos se
conciencien de la realidad inherente a
estas situaciones.

La respuesta defensiva

Es evidente que la profesión policial con-
lleva de por si el tener que verse en la
obligación de enfrentarse a potenciales
situaciones de peligro, estos riesgos son
asumidos por los propios agentes con
cierta normalidad, hasta que se presen-
tan y experimentan personalmente. Así,
la Resolución 690 del Consejo de Euro-
pa de 1979, relativo a la Declaración
sobre la Policía, ya recoge en su literal
que "la policía [...] es frecuentemente lla-
mada a intervenir en condiciones peli-
grosas para sus agentes"

Un agente de policía, contrariamente a
lo que la mayoría de la población opi-
na, normalmente no está preparado ni
física ni psicológicamente para un en-
frentamiento en que corra peligro su
vida o su integridad física, pues de 
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hecho es imposible emular situaciones
reales de peligro en entrenamientos si-
mulados. Así pues, por mucha práctica
o pericia que se tenga en defensa per-
sonal o en el manejo de armas, nunca
se podrá practicar una situación en que
peligre realmente la vida o integridad fí-
sica del agente, por lo que ningún
agente está realmente preparado para
enfrentarse a algo tan extremo como es
ver peligrar su vida.

En "Los Principios Básicos sobre el Em-
pleo de la Fuerza y de Armas de Fuego
por los Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley" adoptados por
el Octavo Congreso de las Naciones

Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, celebra-
do en La Habana (Cuba) del 27 de
agosto al 7 de septiembre de 1990, ya
se señalaba que "la amenaza a la vida
y a la seguridad de los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley debe
considerarse como una amenaza a 
la estabilidad de toda la sociedad" si
bien en España por desgracia a estos
ataques no se les tiene en tal conside-
ración.

Siguiendo los citados principios "La la-
bor de los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley constituye un servi-
cio social de gran importancia y, en con-
secuencia, es preciso mantener y, siem-
pre que sea necesario, mejorar las
condiciones de trabajo y la situación de
estos funcionarios"

El objetivo del presente informe es por
tanto dar a conocer, con la finalidad de
mejorar la situación y condiciones de
trabajo de los funcionarios policiales,
cual es el proceso por el que pasa un
agente de policía ante una agresión en
que corre peligro su vida o su integridad
física, esperando que la sociedad y las
instituciones interioricen la dificultad de
enfrentarse a una situación de supervi-
vencia acogiéndose a interpretaciones
poco realistas sobre la congruencia, la

oportunidad y la proporcionalidad del
uso de la fuerza.

Erich Fromm (1900-1980) fue un des-
tacado psicoanalista y psicólogo social
que realizó uno de los escasos y más
importantes estudios, tanto neurofisio-
lógico como psicológico, sobre la
agresión humana, publicando un libro
titulado "Anatomía de la destructividad
humana".

Este autor distingue entre varios tipos de
agresión, la agresión maligna o destruc-
tiva en la que el hombre mata sin obje-
tivo biológico ni social, y  la agresión
benigna o favorable a la vida como es el
caso de la agresión biológicamente
adaptativa. Esta agresión la comparte el
hombre con sus antepasados animales y
se halla al servicio de la supervivencia
de la especie y del individuo, constitu-
yendo una respuesta a la amenaza con-
tra los intereses vitales del animal, como
son su existencia misma. Exactamente,
la agresión biológicamente adaptativa
fue definida por Fromm como: "una res-
puesta a las amenazas a la superviven-
cia, está programada filogenéticamente,
es común a los animales y al hombre, no
es espontánea ni autogeneradora sino
reactiva y defensiva; se dirige a la remo-
ción de la amenaza, ya sea destruyén-
dola o eliminando la fuente"

UUnn  aaggeennttee  ddee  ppoolliiccííaa,,
ccoonnttrraarriiaammeennttee  aa  lloo  qquuee
llaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llaa
ppoobbllaacciióónn  ooppiinnaa,,
nnoorrmmaallmmeennttee  nnoo  eessttáá
pprreeppaarraaddoo  nnii  ffííssiiccaa  nnii
ppssiiccoollóóggiiccaammeennttee  ppaarraa  
uunn  eennffrreennttaammiieennttoo  eenn  
qquuee  ccoorrrraa  ppeelliiggrroo  ssuu  vviiddaa
oo  ssuu  iinntteeggrriiddaadd  ffííssiiccaa
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Así, continua exponiendo este autor:
"los datos de las neurociencias contribu-
yen a asentar el concepto de un tipo de
agresión: conservadora de la vida, bio-
lógicamente adaptativa y defensiva. Nos
han sido útiles para el fin de demostrar
que el hombre está dotado de una agre-
sión potencial que se moviliza ante las
amenazas a su intereses vitales"

Pero la agresión no es la única forma de
afrontar una situación de peligro para la
vida o integridad física, el propio autor
reconoce que:

"No es ciertamente la agresión la única
forma de reacción a las amenazas. El
animal reacciona a las amenazas a su
existencia con rabia y ataque o con
miedo y huída. La huída parece ser de
hecho la forma más frecuente de reac-
ción, salvo cuando el animal no tiene
escapatoria, y entonces pelea... como
última ratio

El cerebro de los animales está programa-
do filogenéticamente para movilizar im-
pulsos de ataque o huída cuando están en
peligro los intereses vitales del animal [...]
El objetivo fundamental es quitar el peli-

gro; esto puede hacerse, y se hace con
bastante frecuencia, huyendo, si la huída
es posible, y si no lo es, peleando o asu-
miendo posturas amenazadoras eficaces.
El objetivo de la agresión defensiva no es
el placer de destruir sino la conservación
de la vida. Una vez alcanzado el objetivo,
la agresión y sus equivalentes emociona-
les desaparecen."

Resulta patente que el policía, no puede
ni debe afrontar una situación en que
peligra su vida o integridad física hu-
yendo, por lo que es perfectamente
comprensible que la única forma de

afrontar esta situación sea mediante el
uso de la agresión, la cual por otro lado
como señala Erich Fromm, se produce
de manera potencial, reaccionando con
rabia y ataque dirigidos a la remoción
de la amenaza, bien mediante su des-
trucción, bien mediante su eliminación,
se trata simple y llanamente de una si-
tuación de supervivencia.

Nuestro autor continua exponiendo que
"lo que es común a todas las condiciones
para provocar el comportamiento agre-
sivo es que constituyan una amenaza a
intereses vitales. La movilización de la
agresión en las regiones cerebrales co-
rrespondientes se produce al servicio de
la vida, en respuesta a amenazas a la
supervivencia del individuo o de la espe-
cie; es decir; la agresión programada fi-
logenéticamente, tal y como existe en el
animal y en el hombre, es una reacción
defensiva biológicamente adaptativa. El
que así haya de ser no debe sorprender-
nos si recordamos el principio darwinia-
no referente a la evolución del cerebro.
Siendo la función del cerebro cuidar de
la supervivencia, proveería reacciones
inmediatas ante cualquier amenaza a
esa supervivencia".

EEll  oobbjjeettiivvoo  ddee  llaa  
aaggrreessiióónn  ddeeffeennssiivvaa  nnoo  
eess  eell  ppllaacceerr  ddee  ddeessttrruuiirr
ssiinnoo  llaa  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  
llaa  vviiddaa..  UUnnaa  vveezz
aallccaannzzaaddoo  eell  oobbjjeettiivvoo,,
llaa  aaggrreessiióónn  yy  ssuuss
eeqquuiivvaalleenntteess  eemmoocciioonnaalleess
ddeessaappaarreecceenn
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Hemos de dejar claro con esto que en el
policía que se enfrenta a una situación
de peligro para su vida o integridad físi-
ca se produce una reacción inmediata y
súbita, que está programada filogenéti-
camente, cuya función es la de destruir
o eliminar inmediatamente la fuente de
la amenaza, y que otros autores deno-
minan técnicamente ESTRÉS DE COM-
BATE O ESTRÉS DE SUPERVIVENCIA.

El estrés de combate

No se puede entender el uso legitimo de
la fuerza por parte del Policía, si no se
entiende que sucede psicofisiológica-
mente dentro del agente y de su contrin-
cante en el momento de la confronta-
ción. Dicha confrontación se realiza
entre personas, y por tanto debemos en-
tender cómo actúan esas personas,
pero no solo en una situación conside-
rada normal, sino entender que sucede
con estas personas en una situación que
se complica por la presencia de estrés
agudo o "estrés de combate".

Cuando el ser humano es tocado por la
violencia, se sumerge en un estado
mental y físico que lo hace sentir devas-
tado, que lo desequilibra totalmente. El
estrés extremo es emocional y física-
mente carnívoro, provocando en el caso
de las confrontaciones infinidad de
errores en la toma de decisiones que lle-
varon a los agentes que lo padecieron a
realizar una serie de acciones que, aun-
que quizás no eran las correctas, eran
las normales para la situación que se vi-
vía. "Ante situaciones anormales, las res-
puestas anormales son normales"

Aunque como especie el ser humano a
alcanzado un grado superior de de-
sempeño intelectual, mayor a las otras
especies que habitan el planeta, en el
plano emocional aún estamos muy uni-
dos a nuestros ancestros, seguimos re-
accionando en situación de gran ten-
sión emocional como los primeros
primates que habitaron este mundo.
Reaccionamos por instinto, instinto de
conservación, que permitió que una es-
pecie físicamente débil como es la hu-
mana pudiera volverse la dominante
en el planeta.

Este instinto nos hace presentar reaccio-
nes que de inicio se nos hacen irracio-
nales, pero que tienen su razón de ser:
sobrevivir. No podemos dejar de reco-
nocer que por muy intelectuales y razo-
nales que queramos ser, ante la presen-
cia de un agente estresor que nos indica
la aparición una amenaza contra la vida
o integridad física, sentiremos miedo,
angustia y estrés.
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sar, el doctor Seypmour Epstein los defi-
ne como pensamiento racional (baja es-
timulación) y pensamiento experencial
(alta estimulación)

El pensamiento racional se presenta cuan-
do no existe una amenaza inmediata, por
lo que el individuo se encuentra sometido

El policía, siendo un ser humano, no se
escapa a estas reacciones, que lo pre-
paran para la confrontación, pero con
la desventaja para él de que lo hace co-
meter errores, pues por ley el agente tie-
ne como función "actuar bajo control",
no pudiendo emplear más fuerza que la
imprescindible para reducir a su agre-
sor, algo para lo que física, biológica,
psicológica, evolutiva y neuronalmente
no estamos preparados.

Al pelear el ser humano busca conservar
su vida, nuestros instintos naturales nos
dicen "pelea", pero a dichos instintos
por desgracia "no les importan las re-
glas", solo nos dicen que "hagamos lo
necesario para sobrevivir" estando real-
mente programados para aniquilar a
quien nos amenaza gravemente.

En términos generales se puede decir
que existen dos clases de forma de pen-

UUnnaa  vveezz  llooccaalliizzaaddaa  uunnaa
aacccciióónn  hhoossttiill  ggrraavvee,,  eell
oorrggaanniissmmoo  ssee  hhaaccee
ccoonnsscciieennttee  ddeell  ppeelliiggrroo,,  
yy  eess  eenn  eessee  mmoommeennttoo
ccuuaannddoo  eell  ccuueerrppoo
eexxppeerriimmeennttaa,,  uunnaa  sseerriiee  
ddee  ccaammbbiiooss  qquuee
aappoorrttaarráánn  ccaappaacciiddaaddeess
ddee  lluucchhaa  oo  ddee  hhuuííddaa
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a estados de baja estimulación. En este es-
tado se tiene el lujo de poder tomar el
tiempo necesario para pensar la solución
adecuada, el patrón de pensamiento pues
sigue un método deductivo llevado paso a
paso, el cual puede ser fácilmente explica-
do a otras personas. Es por ejemplo el tipo
de pensamiento que presenta un Juez o el
policía en situaciones normales.

El pensamiento experencial se presenta
cuando se percibe una amenaza y el su-
jeto se encuentra afectado por la libera-
ción hormonal inducida por un estado
de alta estimulación. Este pensamiento
experencial dominará, reducirá o inclu-
so eliminará la habilidad de pensar de
forma racional, reflexiva o creativa. Se
realiza sin esfuerzo, automáticamente,
es mucho más eficiente que el pensa-
miento racional pero menos preciso que
este último. El pensamiento experencial
se aplica cuando se sigue el instinto,

dador hace miles de años o ahora
cuando un agente de policía focaliza
una agresión y a su agresor.

Se estudian dos factores en el estrés de
combate, el factor psicológico y el fac-
tor fisiológico.

El factor psicológico es el que domina el
miedo, el deseo de vivir y la preparación
del sujeto objeto de la agresión. Cuan-
do el sujeto objeto de la agresión física
violenta se siente preparado para la lu-
cha, mantiene cierto control de la situa-
ción y se siente más "normal" ante la
agresión o situación hostil.

Volviendo a Erich Fromm, sobre el mie-
do, el autor señala que según sus estu-
dios: "Lo dicho de las reacciones ante las
amenazas a intereses vitales puede decir-
se de un modo diferente y más generali-
zado formulando que el miedo tiende a
movilizar sea la agresión, sea la tenden-
cia a la fuga. Esto último suele ser el caso
cuando a una persona le queda todavía
un modo de salir, conservando siquiera
un poco de "prestigio", pero si se encuen-
tra entre la espada y la pared y no le que-
da modo de escapar, lo más probable es
que tenga una reacción agresiva.

simplemente se trata de la acción del
cerebro que analiza de forma rápida la
situación y encuentra una respuesta in-
mediata, que en ese momento es la que
se considera más adecuada. Dicha res-
puesta en ocasiones puede ser difícil de
explicar cómo fue tomada, pues no si-
gue una secuencia de análisis paso a
paso como en el pensamiento racional,
se puede llegar a tomar incluso sin sa-
ber cómo ni poder justificar el por qué.
Este es el tipo de pensamiento que vive
un policía (y cualquier persona) ante
una situación de riesgo o amenaza para
su vida o integridad física.

Por definición el pensamiento experencial
se presenta en una confrontación de alta
peligrosidad, cuando se piensa experen-
cialmente el sujeto responde automática-
mente a lo que se percibe en el momento.

Como hemos dicho, una vez localizada
una acción hostil grave, el organismo se
hace consciente del peligro, y es en ese
momento cuando el cuerpo experimen-
ta, de modo automático, una serie de
cambios que aportarán capacidades de
lucha o de huída. Eso pasaba cuando
un humano era atacado por un depre-
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El miedo, como el dolor, es un senti-
miento muy inquietante, y el hombre es
capaz de casi cualquier cosa para librar-
se de él."

Cuando el agredido no se siente prepa-
rado, bien por la falta de formación,
bien por no esperar la agresión, bien
por estar en clara desventaja respecto
de su contrincante/s o por cualquier
otra causa, el sujeto pasa por las fases
de estrés positivo o negativo, si lo hace
primero por el EUTRÉS (estrés positivo)
será un buen momento para iniciar la
defensa, pero si entra en DISTRÉS (estrés
negativo) ya será casi imposible hacer
una defensa eficaz: se puede perder
todo el control del cuerpo y de sus reac-
ciones. El distrés puede propiciar la hui-
da del combate o el abandono de sí
mismo ante la agresión.

El factor fisiológico no puede ser en
ningún caso dominado por el sujeto.
Cuando entra en "juego" la fisiología,
se producen reacciones automáticas
en el cuerpo humano. Así pues, el
cuerpo ante la necesidad de preparar
a sus órganos para sobreponerse a las
heridas, segrega hormonas como el
CORTISOL, la ADRENALINA y la NO-
RADRENALINA, estas dos últimas tam-
bién denominadas respectivamente
epinefrina y norepinefrina.

En todo esto, actúan de forma funda-
mental el Sistema Nervioso Simpático y el
Sistema Nervioso Parasimpático. El pri-
mero, el Sistema Nervioso Simpático, es
el que desde el punto vista psicológico
nos prepara para el ataque o la defensa
inesperada, es el que estimula las glán-
dulas suprarrenales; dilata las pupilas,
aumenta el ritmo cardiaco, otorga fuer-
za, disminuye las contracciones estoma-
cales, es decir, paraliza la digestión, etc.

Sobre el Sistema Nervioso Parasimpáti-
co, de un modo muy liviano, podríamos
decir que es el que, cuando actúa, de-
vuelve a la "calma" al organismo, o sea,
a la situación de reposo o tranquilidad
también conocida como "homeostasis".

Los fenómenos fisiológicos del cuerpo,
en situación de estrés de combate, se
pueden resumir con el siguiente iter:
ante la agresión detectada por el sujeto
y previendo la posibilidad de resultar
muerto o herido grave, EL SISTEMA
NERVIOSO SIMPÁTICO se activa y pro-
voca en el organismo los cambios antes
referidos, además de actúar en el hipo-
tálamo y la hipófisis para que segre-
guen, por todo el cuerpo humano,
CORTISOL -esteroide-, aumentando así
la presión arterial y llenando el torrente
sanguíneo de glucosa, lo que aporta ca-
pacidad de resistencia.

Las Glándulas Suprarrenales segrega-
rán adrenalina y noradrenalina; estas
hormonas aumentarán el ritmo cardía-
co. Las pupilas se dilatarán y la sangre
se redistribuirá a los grandes grupos
musculares para así otorgarles más ca-
pacidad de resistencia en el combate.
Esto puede tardar cuatro segundos,
pero una vez que la adrenalina llega al
corazón, las reacciones tardarán un se-
gundo en producirse.

El estrés de combate provoca vasocons-
tricción, y eso hace que a los órganos
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que NO vamos a usar en el combate les
llegue MENOS oxígeno y menos sangre.
Por ejemplo el sistema urinario o vege-
tativo dejan de funcionar (son órganos
que nuestro cuerpo no precisa usar du-
rante el combate), esta paralización po-
drá durar días y se puede decir que has-
ta la neces idad de comer queda
neutralizada temporalmente.

Sin embargo, en los órganos del cuerpo
que SÍ vamos a utilizar para nuestra de-
fensa, o huída del agresor, se produce
vasodilatación, como por ejemplo, en

los músculos de las piernas y brazos, los
cuales serán usados para la defensa "a
golpes", manejo de armas, aferrarse a
un objeto o correr.

Esto implica que el agente de policía
adquiera más fuerza para obtener una
defensa más eficaz, por lo que en esos
momentos la defensa "a golpes" puede
provocar mayores lesiones de las dese-
adas al detenido y que posteriormente
el órgano judicial estime congruentes,
oportunas o proporcionales para el
caso concreto.

EEll  ccuueerrppoo  aannttee  llaa
nneecceessiiddaadd  ddee  pprreeppaarraarr  
aa  ssuuss  óórrggaannooss  ppaarraa
ssoobbrreeppoonneerrssee  aa  llaass
hheerriiddaass,,  sseeggrreeggaa
hhoorrmmoonnaass  ccoommoo  eell
CCOORRTTIISSOOLL,,  llaa
AADDRREENNAALLIINNAA  yy  llaa
NNOORRAADDRREENNAALLIINNAA
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Durante el estrés de combate, el primer
cambio que se puede percibir es el au-
mento de las pulsaciones cardíacas, así
pues cuando el cuerpo alcanza entre
115 y 145 pulsaciones por minuto
(ppm), se puede decir que el cuerpo está
en óptimas condiciones de combatir; se
produce lo que se denomina EUTRÉS se-
gún la curva Yerkes-Dodson del estrés.
En ese punto se tiene el máximo nivel de
habilidad motora fina, si bien la habili-
dad digital se comienza a perder. Se al-
canza una óptima visión periférica y una
buena capacidad cognitiva: aún se pue-
de discernir con claridad.

Cuando las ppm suben a 145-175 se
pierde la habilidad motora compleja, se
deteriora el proceso cognitivo y se dete-
riora la capacidad auditiva, lo que se
viene denominado exclusión auditiva.

El oído se "cierra" y disminuye la capaci-
dad auditiva. Esto quedó demostrado en
un 84% de los casos estudiados en un
importante trabajo científico. El estudio
se efectuó con agentes que vivieron si-
tuaciones límite en enfrenamientos ar-
mados en los EE.UU. Así pues, el agente
que dispara o es disparado, a veces, no
oye los disparos que recibe, incluso ni

los suyos propios; esos disparos los oiría
del mismo modo que en los entrena-
mientos con protección auditiva, es de-
cir, muy atenuados. Por tanto, es mucho
más real entrenar con protección auditi-
va que sin ella. Los músculos faciales ac-
tivan el tensor del tímpano y éste se cie-
rra, eso es lo que provoca la exclusión.

Cuando las ppm suben a 175 ppm, o
más, se entra en situación de pánico y
es cuando se obtiene el máximo nivel de
habilidad motora gruesa, por ello se po-
drá correr para huir o para combatir,
pudiendo obtenerse resistencia hasta el
final del enfrentamiento.

Esto podría pasar aún estando en situa-
ción de herido de cierta gravedad. Un
agente no entrenado de modo suficien-
te para situaciones reales, y no mentali-
zado de que puede perder la vida cuan-
do menos lo espere, o no mentalizado
de que puede tener que disparar a otra
persona para salvar su vida (todo el
mundo cree que es capaz, pero no es
tan seguro), cuando llega a la situación
de pánico es más que probable que se
bloquee mental y físicamente.

Alcanzadas las 175 ppm, o más, se
pierde la visión periférica y solo queda,
de modo óptimo, visión en profundidad,
a ese efecto se le llama visión o efecto
túnel. El ojo pierde riego sanguíneo, se
queda fijo en la cuenca ocular, los ojos
no se mueven y el cuello no gira. Todo
ello obliga al cuerpo a girar hacia la
agresión, dirigiéndose a ella de modo
frontal. Se hace imposible ajustar el cris-
talino y si se va a hacer uso del arma de
fuego no se puede tomar los elementos
de puntería de modo óptimo. Un 70%
de agentes que vivieron situaciones lími-
te, en enfrentamientos reales, y que fue-
ron científicamente estudiados, confir-
man que su visión se vio seriamente
alterada.

DDuurraannttee  eell  eessttrrééss  ddee
ccoommbbaattee,,  eell  pprriimmeerr
ccaammbbiioo  qquuee  ssee  ppuueeddee
ppeerrcciibbiirr  eess  eell  aauummeennttoo  ddee
llaass  ppuullssaacciioonneess  ccaarrddííaaccaass,,
aassíí  ppuueess  ccuuaannddoo  eell
ccuueerrppoo  aallccaannzzaa  eennttrree  
111155  yy  114455  ppuullssaacciioonneess
ppoorr  mmiinnuuttoo  ((ppppmm))
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En situación de pánico, cuando se supe-
ran las 175 ppm, el ser humano llega a
querer "desconectar" de la situación que
está padeciendo. Mediante otra hormo-
na, la ACETILCOLINA, se podría alcan-
zar el desmayo por baja presión arterial.
Se ralentizan los movimientos, disminu-
ye el tono muscular, y es una forma na-
tural de no sentir lo que nos puede venir
encima, o incluso lo que ya tenemos so-
bre nosotros.

Cuando las pulsaciones por minuto se
aproximan a las 200, o las superan, se
podrán tener lagunas de memoria, en-
tendiendo que dichos picos de ppm
son alcanzados en el fragor de un inci-
dente serio y real y no durante la acti-
vidad físico-deportiva. Así pues, tras
un incidente serio contra la vida huma-
na, es frecuente que una persona solo
pueda recordar, en las 24 horas si-
guientes, aproximadamente el 30% de
lo que ocurrió, subiendo al 50% en las
siguientes 48 horas, y al 75-95% en

las siguientes 72-100 horas. A esto se
le viene denominado Amnesia por Es-
trés Crítico. 

Esta amnesia por estrés crítico puede
hacer que la comparecencia o declara-
ción del funcionario/s policial/es impli-
cado/s en el hecho, que se produce nor-
malmente inmediatamente después del
suceso, contenga lagunas o no se ex-
pongan hechos que posteriormente se
recuerden, lo que el juez puede interpre-
tar como algo irregular que es científica
y biológicamente comprensible.

Se ha comprobado que quienes supera-
ron las 200 ppm, en situaciones reales
de conflicto, fueron "víctimas" de lo que
se denomina Hipervigilancia. Lo anterior
puede suponer que una persona, en tal
situación, realice sistemáticamente, y sin
necesidad alguna, acciones repetitivas
que no le llevan a nada positivo. Incluso
puede que abandone una posición de
protegido, tras barricada, y se someta

inconscientemente al "fuego" o ataque
enemigo. En fin, se actúa de modo irra-
cional.

Para mejor comprensión de lo anterior-
mente expuesto, detallamos cuales son
los tres tipos de habilidades motoras y
su características.

La habilidad MOTORA FINA, también
llamada DESTREZA DIGITAL, es la que
nos permite manipular extracciones de
cargador, aperturas de fundas, muni-
cionar cargadores, quitar seguros o
accionar la palanca de retenida del
arma. Estas habilidades se pierden por
encima de las 115 ppm. Son las pri-
meras que pierde el sujeto cuando en-
tra en situación de combate, llegando
a veces a no poder efectuar correctos
cambios de cargadores o quitar el se-
guro del arma; cuando sin embargo,
en los entrenamientos en la galería de
tiro, esas manipulaciones las realizaba
perfectamente.
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La habilidad MOTORA COMPLEJA es la
habilidad que se pierde al alcanzar las
145 ppm. Es la habilidad que permite
efectuar varias tareas a la vez, por ejem-
plo sacar el arma a la vez que se pide
apoyo por radio o se dan órdenes al
agresor, o se trata de comunicar con el
agente de apoyo que se encuentra en la
misma escena del encuentro. Una vez
que alcanzamos las 145 ppm dejaremos
de poder hacer esas tareas que en situa-
ción normal, de entrenamiento, sí podía-
mos llevar a cabo sin complejidad algu-
na.

La habilidad MOTORA GRUESA es la úl-
tima que pierde el agente objeto de la
agresión mortal. Involucra a varios ór-
ganos y masas orgánicas a la vez. Se
bombea sangre a las piernas y a los bra-
zos, que son los órganos que, tradicio-
nalmente y desde el principio de los
tiempos, hemos usado para trepar, co-
rrer o lanzar armas al depredador o al
enemigo. La habilidad Motora Gruesa
otorga al combatiente fuerza y resisten-
cia, bien para facilitar la huida del com-
bate o la capacidad para resistirlo. Por
todo lo expuesto, es de rigor profesional
el organizar ejercicios de tiro de adies-
tramiento defensivo y reactivo que no
sean complejos, sino que sean de fácil
asimilación para el agente o alumno.

Es evidente por ello que a pesar de la
clasificación jurídica de todo agente de
policía como "perito en el uso de las ar-
mas", es incontrolable el no poder hacer
un buen uso de las mismas en situacio-
nes de peligro para la vida o integridad
física del agente, pues este se ve impe-
dido por factores externos que no se han
experimentado en ninguna simulación
ni entrenamiento, tales como los men-
cionados anteriormente.

Los jueces y fiscales exigen en base a
normas jurídicas de primer orden una
destreza y pericia digna de las mejores
películas de ficción, pero la aplicación
de esas normas sobre los policías viene
de lo que durante años se ha hecho cre-

er a los juristas y a los ciudadanos: que
somos expertos usuarios de las armas,
cuando ni hasta el mejor instructor de
tiro reacciona adecuadamente a un en-
frentamiento real.

Algunos casos reales de tiroteos en Es-
paña, y que demuestran fielmente la fal-
ta de pericia o entrenamiento para ca-
sos reales de tiroteos son los siguientes:

• El día 23 de marzo de 2008, un agen-
te del CNP que patrullaba junto con
otro compañero, recibió durante la ma-
drugada un disparo a corta distancia
durante la identificación de dos sospe-
chosos en un barrio marginal de la ciu-
dad de Benidorm. El agente herido reci-
bió el disparo en el pecho y le provocó
gravísimas heridas. Los autores de los
disparos no fueron ni heridos ni deteni-
dos, pues los agentes fueron incapaces
de usar sus armas.

• El 6 de abril de 2006, un agente de la
Guardia Civil destinado en la Coman-
dancia de Segovia resultó gravemente
herido por arma de fuego durante la re-
alización de un control de carretera. Los
autores de los disparos resultaron ser
delincuentes habituales que huyeron del
lugar en vehículo. Los agentes de la
Guardia Civil del dispositivo estático del

LLaa  hhaabbiilliiddaadd  MMoottoorraa  FFiinnaa,,
ttaammbbiiéénn  llllaammaaddaa  DDeessttrreezzaa
DDiiggiittaall,,  eess  llaa  qquuee  nnooss
ppeerrmmiittee  mmaanniippuullaarr
eexxttrraacccciioonneess  ddee  ccaarrggaaddoorr,,
aappeerrttuurraass  ddee  ffuunnddaass,,
mmuunniicciioonnaarr  ccaarrggaaddoorreess,,
qquuiittaarr  sseegguurrooss  oo  aacccciioonnaarr
llaa  ppaallaannccaa  ddee  rreetteenniiddaa  
ddeell  aarrmmaa
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control no fueron capaces de herir a
ninguno de los atacantes, pese a estar
todos los agentes en un dispositivo don-
de se trabaja con una especial sensibili-
dad y atención y dotados de armas lar-
gas.

• El 10 de febrero de 2008 un agente de
la Policía Local de Granada fue herido
por arma de fuego durante la identifica-
ción del conductor de un vehículo que iba
a ser denunciado administrativamente
por conducción negligente. El disparo
alojó un proyectil del calibre .22LR cerca
de la base del pene del agente. 

• El día 1 de marzo de 2003 un agente
de Policía Local de Marbella resulto he-
rido grave al recibir en su cuerpo varios
impactos de bala. Los hechos se produ-
jeron cuando el agente trató de identifi-
car a dos sujetos que conducían un ve-
hículo sustraído. Los hechos ocurrieron
en el barrio marbellí del Trapiche y uno
de los delincuentes resultó herido, aun-
que de menos gravedad que el agente.
En cualquier caso, parece que jamás fue
detenido. El delincuente portaba chale-
co antibalas y se contabilizaron hasta
30 disparos en la escena del suceso. Se

da la circunstancia de que el agente he-
rido era el Instructor de Tiro de la Policía
Local de Marbella y ya ha tenido dos en-
frentamientos similares.

• El 1 de mayo de 2001 un hombre de
unos 30 años murió en la barriada ma-
lagueña de Puerta Blanca durante un ti-
roteo con la Policía, en el que también
resultaron heridos un agente que recibió
dos disparos en las piernas y otra perso-
na que huía con el fallecido en un vehí-
culo tras perpetrar un atraco en el cen-
tro de Málaga. Los hechos ocurrieron

sobre las 18.45 h, cuando agentes de la
Policía en un vehículo camuflado inter-
ceptaron a los presuntos delincuentes,
quienes supuestamente acababan de
cometer un atraco en el centro de la ciu-
dad. Los perseguidos abrieron fuego
contra los policías con una escopeta de
cañones recortados.

• El 12 de agosto de 2002 falleció un
Inspector del Cuerpo Nacional de Po-
licía en Madrid. El agente fallecido es-
taba acompañado de otros tres agen-
tes del mismo cuerpo y trataban de
identificar, para su posterior deten-
ción, a un ciudadano colombiano de
39 años que se hallaba implicado en
la muerte de otro sudamericano. To-
dos los agentes del dispositivo eran de
la Brigada Provincial de Homicidios,
todos ellos resultaron heridos por los
disparos que el colombiano efectuó en
un portal donde los agentes le espera-
ban. Las heridas más graves las recibió
el Inspector fallecido, que por cierto,
era nacido en La Línea de la Concep-
ción. Solo uno de los agentes del dis-
posit ivo fue capaz de hacer fuego
efectivo y herir de un disparo en el ab-
domen al criminal colombiano.

EEll  1122  ddee  aaggoossttoo  ddee  22000022
ffaalllleecciióó  uunn  IInnssppeeccttoorr  
ddeell  CCuueerrppoo  NNaacciioonnaall  
ddee  PPoolliiccííaa  eenn  MMaaddrriidd..  
EEll  aaggeennttee  ffaalllleecciiddoo  eessttaabbaa
aaccoommppaaññaaddoo  ddee  oottrrooss
ttrreess  aaggeenntteess  yy  ttrraattaabbaann  ddee
iiddeennttiiffiiccaarr  aa  uunn  cciiuuddaaddaannoo
ccoolloommbbiiaannoo  ddee  3399  aaññooss
qquuee  ssee  hhaallllaabbaa  iimmpplliiccaaddoo
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• El 29 de diciembre de 2004 dos
agentes del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de la Unidad de Motos se adentra-
ron en un edificio de la barriada de las
Tres Mil Viviendas de la ciudad de Se-
villa. En dicho edificio se trapicheaba
con pequeñas dosis de droga y los
agentes una vez dentro del bloque lla-
maron a una puerta que se hallaba
abierta y donde sabían que a veces se
vendían papelinas de cocaína y heroí-
na. Los agentes iban solos, sin más
apoyo, y sólo iban a realizar un servi-
cio que para cualquier agente trabaja-
dor sería rutinario. Una vez los mora-
dores de la vivienda advirtieron la
presencia policial en la puerta de la
casa, sin mediar palabras abrieron
fuego con escopetas de caza, los
agentes repelieron el fuego con sus ar-
mas cortas de dotación. El resultado
fue que murió uno de los traficantes,
tres más resultaron heridos y ambos
agentes heridos también, uno por gol-
pes severos en la cabeza con barra de
acero y el otro por disparos en las
piernas.

• El 28 de noviembre de 2008 en la ciu-
dad alicantina de Petrer, se produjo un
tiroteo entre los dos atracadores de una
entidad bancaria y agentes de la Policía
Local y del Cuerpo Nacional de Policía.
Como resultado de la refriega, dos
agentes del Cuerpo Nacional de Policía
resultaron heridos por los disparos, uno
de ellos recibió tres impactos, uno de
ellos en la mandíbula. Los atracadores
también recibieron varios impactos, uno
de ellos acabó herido por dos impactos
en el pecho y el otro falleció tras recibir
siete impactos repartidos por distintas
partes de su cuerpo, pero incluso cuan-
do ya había recibido los tres primeros
disparos, seguía esgrimiendo su arma
hacia los agentes.

• El 13 de febrero de 2009, un agente
de la Policía Municipal de Madrid resul-
tó herido por arma blanca en una mano
y por disparo de arma de fuego en un
píe. En la misma actuación, un agente
del CNP recibió una cuchillada en un
hombro. Las heridas de arma blanca de
ambos agentes, la produjo un ciudada-
no de Ghana que se mostró agresivo y
violento cuando era identificado; mien-
tras que la herida de arma de fuego en
el píe del Policía Municipal de Madrid,
la provocó un disparo del agente del
Cuerpo Nacional de Policía. Finalmente
el ciudadano de Ghana fue detenido
tras recibir un disparo en una pierna,
aunque con el impacto en la extremi-
dad, consiguió huir varios cientos de
metros del lugar de los hechos.
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"El principal conflicto que experimenta
un combatiente en la batalla es la pugna
entre la supervivencia por un lado, fren-
te al deber y la lealtad" (Spiegel, 1944;
Figley, 1978, 1985).

El miedo a morir, común a cualquier
situación traumática, en combate se

Reacciones al estrés de combate

Las causas de las reacciones al estrés de
combate, más conocido como "Shell
Shock", pueden dividirse en primarias y
secundarias. El factor causal primario es
la percepción de una amenaza externa
inminente hacia la propia vida, acom-
pañada de la ausencia de capacidad
para hacer frente a dicha amenaza y el
consiguiente sentimiento de rabia e in-
defensión. Lo que concuerda muy bien
con lo expuesto por Erich Fromm en el
presente informe y que el autor denomi-
na agresión biológicamente adaptativa.

Los factores secundarios son aquellos
que hacen su aparición cuando se redu-
cen los recursos personales, disminu-
yendo la capacidad para afrontar de
manera efectiva la desorganización,
junto a factores psicológicos disposicio-
nales. Y, en último lugar, el factor de
predisposición de la personalidad.

EEnn  eell  ccoommbbaattee,,  eell  
aappooyyoo  ddeell  eennttrraammaaddoo
ssoocciiaall,,  cciirrccuunnssccrriittoo  aall
ggrruuppoo  oo  uunniiddaadd  aall  qquuee
ppeerrtteenneeccee  eell  ppoolliiccííaa,,  
ssee  eexxpprreessaa  eenn  uunn  aallttoo
nniivveell  ddee  ccoohheessiióónn  ddee  llaa
uunniiddaadd  yy  eenn  llaa  ccoonnffiiaannzzaa
eenn  uunn  lliiddeerraazzggoo  
eeffeeccttiivvoo
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convierte en una amenaza creciente,
generando una ansiedad difícil de ma-
nejar, vivida de manera diferente an-
tes, durante y después del combate;
que se vive más intensamente cuando
las probabilidades de mantener la in-
tegridad física son bajas, el estrés in-
tenso y prolongado.

La percepción de amenaza crea el estrés
y en situación de combate la distancia
entre la realidad de la amenaza y la per-
cepción de tal amenaza se estrecha en
las personas. A medida que la realidad
es más amenazante, por carecer de re-
cursos posibles para evitarla y en ausen-
cia de un adecuado apoyo social de
otros compañeros, la evaluación o vi-
vencia subjetiva de amenaza eleva el ni-
vel de estrés y ansiedad, y crea senti-
mientos de indefensión.

El apoyo social es un mitigador del estrés
en todo tipo de unidades sociales, contri-

contra la propia integridad física de la
persona es común a cualquier otra situa-
ción traumática, pero en el combate se va
transformando en una amenaza crecien-
te, genera una ansiedad difícil de mane-
jar y se vive más intensamente cuando la
percepción que se tiene es que las proba-
bilidades de mantener la integridad física
son más bajas y el estrés es intenso y pro-
longado.

Todo ello explica muy bien lo que todo
policía sabe; que hay que evitar en la
medida de lo posible actuar solo y que
ante una intervención que se prevé peli-
grosa, se debe pedir el apoyo por radio
de otras unidades, con la finalidad de
aumentar el apoyo social y conseguir
también así aumentar la percepción de
la propia eficacia para hacer frente a la
agresión, evitando así mismo el aumen-
to de la ansiedad y la sensación de in-
defensión y rabia que puede producir el
verse con bajas probabilidades de éxito
en la intervención.

No obstante a lo anterior, no por ello
hay que olvidar que el policía puede
verse obligado, por circunstancias evi-
dentes, a intervenir solo o en clara des-
ventaja númerica. 

Asociación Profesional de Policías
Centro Superior de Estudios 
Policiales
www.asopol.org

buye a reducir la intensidad de una ame-
naza percibida, al tiempo que aumenta la
percepción de la propia eficacia para ha-
cerle frente. En suma, alienta una reac-
ción dentro de un grupo.

En el combate, el apoyo del entramado
social, circunscrito al grupo o unidad al
que pertenece el policía, se expresa en
un alto nivel de cohesión de la unidad y
en la confianza en un liderazgo efectivo.
Ambos elementos crean una situación
de optimismo y esperanza para superar
la amenaza.

Individualmente, el policía antes de en-
trar en acción, cambia su independencia
por un anhelo en la seguridad futura. Las
condiciones que va a vivir de inmediato
no le permiten tener una visión comple-
ta del combate y no se ve capaz de de-
fenderse en solitario, por sus propios
medios, necesita a sus compañeros. La
seguridad le vendrá de la confianza que
tenga en sus mandos y compañeros; si
aquella decae, aumenta su ansiedad re-
accionando con indefensión y rabia. El
mantenimiento o el colapso del entra-
mado social actúa como un amortigua-
dor o acelerador de las reacciones al es-
trés de combate, así como de la osadía
o de la resignación frente al enemigo.

La situación de estrés a la que está some-
tido un combatiente está directamente re-
lacionado con el sentimiento de aniquila-
ción. Ese temor propio de la amenaza
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EL SECTOR DE LA SEGURIDAD
PRIVADA EN ESPAÑA (II)

Estudio Económico 2010
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Personal de Seguridad
(Enero 2010)

Las cifras facilitadas por el Ministerio
del Interior apuntan a que, hasta el mo-
mento, hay un total de 183.838 vigi-
lantes de seguridad habilitados, que
son 18.551 más que a finales del pa-
sado año 2009. Sin embargo, la Uni-
dad Central de Seguridad Privada re-
conoce que de todos ellos solo están
en activo 89.500. Frente a la acucian-
te necesidad de personal que el sector
venía demandando en los úl t imos
años, desde principios de 2009 la si-
tuación ha cambiado mucho.

La disminución de la demanda y el re-
greso de trabajadores que estaban em-
pleados en otras áreas han hecho que
en la actualidad exista un volumen su-
ficiente de empleados cualif icados
para cubrir las necesidades de trabaja-
dores actuales, lo que repercute en una
mayor calidad en la prestación de los
servicios.
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Vigilantes de seguridad habilitados 183.838

Vigilantes de seguridad en activo 89.500

Escolatas privados habilitados 30.507

Vigilantes de explosivos 17.876

Jefes de seguridad 2.822

Directores de seguridad 7.160

Fuente: Unidad Central de Seguridad Privada. Ministerio del Interior

Comparativa por especialidades (2009-2010)
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El Ministerio de Interior habilitó un to-
tal de 18.551 profesionales el pasado
año 2009 en 7 convocatorias para vi-
gilantes de seguridad. Hasta el tercer
trimestre de 2010, se han acreditado a
unos 14.512 vigilantes más y la Uni-
dad Central de Seguridad Privada cal-
cula que a finales de año se contabili-
zarán unos 18.000 nuevos vigilantes
en 2010.

En las 7 convocatorias celebradas para
escoltas privados y vigilantes de explosi-
vos, se han habilitado 3.476 y 2.285
profesionales, respectivamente.

Por su parte, el pasado año se acredi-
taron 179 nuevos jefes de seguridad 
y 791 directores de seguridad, en 
las cuatro respectivas convocatorias 
oficiales.

Vigilantes de seguridad habilitados en 2009 18.551

Vigilantes de seguridad habilitados a 30/10/2010 14.512

Previsión de vigilantes habilitados a cierre de 2010 18.000

Escoltas privados habilitados en 2009 3.476

Vigilantes de explosivos habilitados en 2009 2.285

Jefes de seguridad habilitados en 2009 179

Directores de seguridad habilitados en 2009 791

Fuente: Unidad Central de Seguridad Privada. Ministerio del Interior

Convocatorias exámenes vigilantes de seguridad 7

Convocatorias exámenes escolatas privados 7

Convocatorias exámenes vigilantes de explosivos 7

Convocatorias exámenes jefes de seguridad 4

Convocatorias exámenes directores de seguridad 4

Fuente: Unidad Central de Seguridad Privada. Ministerio del Interior
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Personal por edad

La edad media de los vigilantes de se-
guridad se ha incrementado ligera-
mente en el 2009 con respecto al año
anterior, pasando de los 37,1 años a
los 39. Ello puede deberse al regreso
de muchos antiguos vigilantes que has-
ta el estallido de la crisis actual se en-
contraban empleados en otros sectores
de la economía.

Personal por sexo

La proporción de mujeres en activo,
aunque sigue siendo mucho menor que
la de los varones empleados en el sec-
tor, ha aumentado ligeramente en el úl-
timo año, pasando de ser el 13% al
14%. Esta tendencia al alza en la in-
corporación de la mujer a los trabajos
de vigilancia se ha venido advirtiendo
en los últimos años. Los empleados de
sexo masculino han pasado de signifi-
car en un año el 87% del total a repre-
sentar el 86%.

Edad media de los vigilantes 39

Hombres 86 %

Mujeres 14 %
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Tipo de contrato: Vigilantes

La gran mayoría de los vigilantes de se-
guridad, en concreto, el 83% de los mis-
mos, disponen de un contrato indefini-
do, como viene siendo habitual en los
últimos años. Tan solo el 17% de los
profesionales del sector ejercen sus acti-
vidades con contratos temporales.

Se trata de uno de los aspectos positivos
del empleo generado por el sector de la
seguridad privada, ya que, si bien tienen
un alto nivel de rotación, los profesio-
nales siguen disponiendo de contratos
indefinidos en su mayoría.

Indefinido 83 %

Temporal 17 %

Tipo de contrato: Vigilantes
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Rotación Anual

La rotación anual de los vigilantes de se-
guridad, en esta edición de 2010, se si-
tuó en el año 2009 en el 27,98%, la
más baja de todas las que había en los
años anteriores. Cada vez más, los vigi-
lantes siguen en la misma empresa y no
cambian d trabajo. Puede observarse
que ha pasado de un 40% en 2008 a un
27,98% actualmente.

Parte de esta disminución generalizada
en los últimos años viene dada por el
compromiso de las empresas de seguri-
dad de fidelizar a sus trabajadores.

Además, la situación de inseguridad
creada por la situación socioeconómica
actual puede influir también en el des-
censo de este parámetro.

Rotación de los Vigilantes 2009 27,98 %

Comparativa interanual de la rotación de los vigilantes
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Tiempo medio de servicio

El tiempo medio de servicio de los vigi-
lantes de seguridad está actualmente en
torno a los 8 años; mayor la antigüedad
de las personas que trabajan dentro de
la estructura de las empresas, que se si-
túa en los 10,8 años.

En comparación con los resultados ob-
tenidos en el año 2008, ambos pará-
metros han aumentado sensiblemente,
incrementándose en dos años la anti-
güedad de los vigilantes y en 2 puntos la
de los empleados de la estructura.

Vigilantes 7,9 años

Estructura 10,8 años

Tiempo medio de servicio
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Nivel de formación

Más de la mitad de los trabajadores del
sector tienen cursada la enseñanza obli-
gatoria, tal y como reflejan estos datos,
estimados en anteriores ediciones. Los
que han cursado bachillerato o FP están
en cifras muy aproximadas y sólo un 4%
son diplomados o licenciados.

Asociación Profesional de 
Compañías Privadas de Servicios
de Seguridad (APROSER)

Enseñanza Obligatoria 56%

FP 17%

Bachillerato 19%

Diplomado 4%

Licenciado 4%

Formación de los Vigilantes
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ANÁLISIS DEL ATENTADO
YIHADISTA EN ESTOCOLMO

"Quizás es cultural, porque como esposa musulmana, no debía meterme en sus asuntos" 
manifestaba Mona Thwany en una entrevista concedida al tabloide británico News of the World apenas
tres semanas después de que a las 17'00 horas del sábado 11 de diciembre pasado, su marido Taimour
Abdulwahab Al-Abdaly, de 28 años y origen iraquí, se inmolase en Estocolmo a unos trescientos metros
de donde previamente había hecho explotar su coche. Las dos deflagraciones podían haber producido
una tragedia al tratarse de una zona comercial con gran afluencia de público por la proximidad de las

fechas navideñas. Por fortuna, no se activaron correctamente las cargas del cinturón de explosivos y solo
hubo dos heridos, además de la muerte del yihadista suicida
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Casados desde hacía seis años, la joven
viuda se ha quedado a cargo de dos hi-
jas y un hijo de corta edad, Amira de
cuatro años, Aisha de dos años y Osa-
ma de seis meses. Antes de su muerte,
Al-Abdaly había publicado un anuncio
en la web de contactos musulmanes
www.muslima.com con el fin de en-
contrar una segunda esposa para for-
mar una gran familia, contando con la
aprobación de su mujer.

Debido a las amenazas de muerte que
dice haber recibido Mona tras el atenta-
do, la entrevista se realizó desde un lu-
gar secreto donde reside en Luton al
norte de Londres, custodiado permanen-
temente por la policía, a pesar de que
circulan por la red numerosas fotos de
la fachada del domicilio.

Mona, de madre rumana y padre iraquí,
quiso dejar claro que no cobraría por la
entrevista, realizándola con la cara cu-
bierta por un niqab, aduciendo motivos
de seguridad, aunque pueden obtenerse
numerosas fotos suyas en Internet sin
ningún tipo de velo, datadas hace tres o
cuatro años. En sus contestaciones, in-
sistió en que no había notado ningún
cambio en el comportamiento de su ma-
rido que le hiciese pensar que se había
radicalizado, manifestando desconocer
el hecho de que lo expulsaron de la
mezquita local por sus ideas extremistas.
"Taymour era una persona normal, un
musulmán normal", "era un buen padre
paciente que adoraba jugar con las ni-
ñas y criar canarios", aunque en otro mo-
mento reconoce que "últimamente se
volvió más religioso, alejándose de su
entorno", "cada vez venía menos gente a
casa y comenzó a pasar mucho tiempo
en Internet", "a Taimour no le gustaban
ciertas cosas de Inglaterra, como la be-
bida, la delincuencia o el lado decaden-
te de la sociedad occidental, pero nada
indicaba que se iba a hacer explotar".

En lo relatado hasta ahora, existen algu-
nos detalles que no acaban de verse cla-
ros, cosa que ratifica las sospechas de
algunos analistas internacionales, en el
sentido de que ambos cónyuges pudie-
ran haberse radicalizado juntos, e inclu-
so que Mona podría haber sido cómpli-
ce en la operación de martirio de su
esposo Taimour.

Relaciones entre Al Qaeda y Suecia

Básicamente se plantean tres cuestiones
de vital importancia para los investiga-
dores policiales y analistas de inteligen-
cia, la primera y más probable sería
considerar que el atentado de Estocol-
mo haya sido un hecho aislado cometi-
do por un "home-grown terrorist" (indivi-

duo de origen extranjero pero criado y
nacionalizado en el país donde comete
el atentado), en segundo lugar, que hu-

AAnntteess  ddee  ssuu  mmuueerrttee,,  
AAll-AAbbddaallyy  hhaabbííaa
ppuubblliiccaaddoo  uunn  aannuunncciioo  
eenn  llaa  wweebb  ddee  ccoonnttaaccttooss
mmuussuullmmaanneess
wwwwww..mmuusslliimmaa..ccoomm  ccoonn
eell  ffiinn  ddee  eennccoonnttrraarr  uunnaa
sseegguunnddaa  eessppoossaa  ppaarraa
ffoorrmmaarr  uunnaa  ggrraann  ffaammiilliiaa

biese otros yihadistas cómplices dis-
puestos a pasar a la acción y la tercera
opción sería valorar el riesgo de que
aunque no tuviera ninguna conexión,
sirva de ejemplo y estímulo a otras per-
sonas radicalizadas.

Como exigen los tiempos que corren y
ante la necesidad que plantea la socie-
dad occidental de mantener una sensa-
ción de seguridad absoluta, tendrán
que trabajar a toda marcha para deter-
minarlo con la mayor exactitud y en el
menor tiempo posible, bajo la presión
que ejercen los medios de comunica-
ción, la opinión pública y sobre todo el
estamento político.

Mona Thwany antes de llevar niqab. Hijos de Taymour, Aisha, Amira y Osama.

Mona Thwany y Taymour.
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Qaswara Al-Maghribi (Mohamed Mou-
mou), de origen marroquí, que recibió
entrenamiento en el campo afgano de
Khalden y llegó a ostentar el cargo de
jefe del ISI en Mosul hasta su muerte en
octubre de 2008, durante su actividad
fue responsable de las redes externas
del ISI, con el fin de reclutar luchadores
en el extranjero. En 2007 un tribunal de
Marruecos condenó a otro ciudadano
sueco de origen marroquí, Ahmed Essa-
fri por reclutar luchadores para Irak y
quien realizaba numerosos viajes entre

Suecia y su país de origen. En septiem-
bre del mismo año, el por entonces emir
del ISI Abu Umar Al-Baghdadi incitó a
los musulmanes devotos a cometer
atentados en Suecia y ofreció pública-
mente una recompensa de cien mil dó-
lares a quien matase al dibujante Lars
Vilks, autor de las caricaturas del Profe-
ta Muhammad reproduciéndolo con el
cuerpo de un perro. En noviembre de
2010 Makram Salem Al-Majri, también
ciudadano sueco, se inmoló al cometer
un atentado suicida en Irak.

A continuación daremos un repaso a los
vínculos entre el país nórdico con elemen-
tos yihadistas. En el caso de nuestro pro-
tagonista, su familia emigró en 1992 de
Irak a Suecia cuando Al-Abdaly solo tenía
diez años, sus amigos de juventud cuen-
tan que tuvo una novia israelí, consumía
cerveza y participaba en las fiestas que se
organizaban en el instituto. En 2001 se
trasladó a la localidad de Luton (Gran
Bretaña), para realizar estudios de fisiote-
rapia en la Universidad de Bedfordshire.
Esta es una zona de fuerte implantación
de radicales islamistas y todo parece indi-
car que fue aquí donde se fraguó el extre-
mismo de Taimour. Anjem Choudary, un
predicador salafista local del grupo Al-
Muhajiroun ha declarado que la acción
de martirio debe considerarse como "una
severa advertencia y no debería ser una
sorpresa". Por lo que respecta a la forma-
ción práctica, se considera que la obtuvo
durante varios viajes que realizó entre
2006 y 2010 a Jordania (se sospecha que
también pudo visitar Siria e Irak), dirigién-
dose algunas líneas de la investigación a
posibles conexiones del terrorista suicida
con la franquicia de Al Qaeda en Irak, el
ISI (por sus siglas en inglés de Islamic Sta-
te of Iraq).

En los últimos años, una importante
cantidad de ciudadanos suecos, viaja-
ron a la región para convertirse en mu-
yahidines. El más destacado fue Abu

Policías suecos.

Mona Thwany durante entrevista con niqab.
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El comunicado de Taimour

Poco antes del atentado, la agencia de
noticias sueca TT recibió un mail conte-
niendo archivos de audio en árabe y
sueco, considerados como el testamen-
to de martirio de Al-Abdaly. Los dos ar-
gumentos principales para justificar su
acción, fueron la presencia de un con-
tingente de 500 soldados suecos en Af-
ganistán, cuya continuidad debería so-
meterse a votación este mes de enero en
el parlamento, y la publicación de las
caricaturas de Muhammad en 2007. El
contenido aproximado del mensaje era
el siguiente:

Voy a ser breve y claro (interrupción por
sonido de llamada telefónica). Voy a ser
breve y claro:

A Suecia y a (inaudible):

Tiene Lars Vilks -el cerdo Lars Vilks- la cul-
pa y ustedes también, de que se realicen
estas acciones. Vuestra tranquilidad ante
los dibujos y el apoyo a vuestros solda-
dos, os hará entender porqué se ha lle-
gado a esta situación desagradable.

El Estado Islámico -que Alá proteja-, y su
gente, han empezado ahora a cumplir
con sus promesas. Y sabed una cosa: no
somos una invención de vuestra imagi-
nación, somos reales y ahora nos en-
contramos entre vosotros los europeos.
Así que retirad los dibujos de nuestro
profeta Muhammad, retirad a vuestros

soldados de Afganistán y ninguna opre-
sión contra el Islam o los musulmanes
será tolerada de cualquier forma o por
cualquier medio.

Y a los musulmanes les digo: temed a
Alá, detened vuestra vida humillante y vi-
vid para el más allá, apoyad al resto de
musulmanes con vuestra riqueza y almas.

A mi esposa y familia os digo: por favor,
perdonadme o por lo menos intentadlo,
os quiero a todos. Disculpadme si os
mentí… No podía deciros lo que hacía
realmente. No fue fácil vivir los últimos
cuatro años con el secreto de ser un mu-
yahid, o como lo llaman terrorista.

A mi amor, mi amor, mi esposa: te quiero
de verdad. Perdóname por favor. No fue
fácil guardarte el secreto. Mis viajes a
Oriente Medio no fueron por negocios.

Fui a la yihad. Diles a los niños que les
quiero y que su papa no podía sentarse y
ver como los cerdos humillan a nuestro
amado Profeta Muhammad y a los mu-
sulmanes sin hacer algo al respecto. Y…
espero que sea mi esposa en el más allá,
así. (Sonido de inflexión de la página).

Por favor, sabed una cosa: tú y los niños
sois lo mejor que me ha ocurrido en esta
vida.

Por último quiero decir a todos los mu-
yahidines: por favor perdonadme en
vuestras oraciones, podrá Alá aceptar-
me como un mártir y mi petición para vo-
sotros es que recéis por mí y por los mu-
sulmanes que son humillados aquí en
Suecia y en otros lugares de Europa que
ruega a veces por los no musulmanes. Y
a todos los muyahidines ocultos en Euro-
pa y especialmente en Suecia: ahora es
el momento de golpear, incluso si solo
se tiene un cuchillo para golpear, y sé
que tenéis más que eso.

Como elementos importantes, citar que
en un momento determinado se escucha
una tos que suena como si estuviese
más cerca del micrófono que el orador
principal, por otra parte se hace refe-
rencia al Estado Islámico, pudiendo re-
ferirse al ISI y por último se alude a otros
muyahidines en Europa, probablemente
de forma genérica pero existe la posibi-
lidad de que se dirigiese a personas o
grupos concretos.

PPaarraa  nnoo  lleevvaannttaarr
ssoossppeecchhaass  eess  mmuuyy
pprroobbaabbllee  qquuee  eejjeerrcciieessee
uunnaa  aauuttoocceennssuurraa  ppaarraa  
nnoo  ddeejjaarr  aall  ddeessccuubbiieerrttoo
ssuuss  pprreetteennssiioonneess,,  ssoobbrree
ttooddoo  eenn  llooss  vviiddeeooss  qquuee
ccoommppaarrttííaa  ttaannttoo  eenn
FFaacceebbooookk  ccoommoo  eenn  llooss
ccaannaalleess  ddee  YYoouuTTuubbee

Canal de YouTube yihadista relacionado con Taimour.
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Presencia en Internet

Al navegar por la red se ha de ser cau-
teloso y contrastar cualquier dato que
obtengamos, con el fin de llegar a unos
resultados fiables. A pesar de esto, lo
cierto es que no se puede desaprove-
char la gran cantidad de información
que nos ofrece sobre la mayoría de per-
sonas que a diario utilizan sus múltiples
aplicaciones, pero como alguien dijo,
"se trata de separar el grano de la paja".

En el caso que nos ocupa, los dos cón-
yuges poseían perfiles en Facebook.
Aunque el de Al-Abdaly ha sido retirado
por los responsables de la red social
después del atentado de Estocolmo, du-
rante el tiempo que estuvo activo, lo
aprovechó para comunicarse con sus
familiares y amigos, sobretodo durante
sus viajes de preparación para la yihad.
Para no levantar sospechas y evitar ser
investigado, es muy probable que ejer-
ciese una autocensura para no dejar al
descubierto sus pretensiones, especial-
mente en los videos que compartía tan-
to en su Facebook como en los canales
de YouTube. Por eso los principales con-
tenidos eran contra los chiítas y contra
los apóstatas (musulmanes que no si-
guen fielmente los preceptos del Islam) y
en menor medida, anti-occidentales,

contra los Estados Unidos y anti-israelí-
es (por este orden). Esta distribución se
considera típica dentro de los islamistas
radicalizados,  así como coherente con
los individuos plenamente implicados
con la yihad. Por lo que respecta a posi-
bles cómplices o instigadores, se han
encontrado indicios en un perfil de nom-
bre "Samir", en tercer grado de separa-
ción y que parece corresponder a un in-
dividuo sueco residente en Somalia con
quien compartió numerosos videos des-
de 2008.

El perfil de Mona que utilizó para co-
municarse con Taimour, también ha
sido desactivado, aunque mantiene ac-
tiva otra cuenta de empresa. Algunos
investigadores consideran que podría
tener un tercer perfil, parcialmente cre-
íble por sus coincidencias en algunos
detalles, pero los datos biográficos no
son ciertos, además de carecer en su
historial de posts, contactos o inter-
cambios con Al-Abdaly u otros familia-
res de ambos.

Por lo que respecta a YouTube, se ha
identificado una cuenta que podría
pertenecer a alguno de los cónyuges o
a una hermana del terrorista suicida,
con la que coinciden los datos de edad
y ubicación del titular. Hay dos detalles

que llevan a esta sospecha, por una
parte una gran cantidad de los videos
que contiene el canal, fueron compar-
tidos por Taimour en su muro de Face-
book y por otra, recientemente se ha
cambiado el nombre del titular, que
antes hacía clara referencia a Mona y
su marido. A partir de la muerte de Al-
Abdaly alguien ha mantenido activo el
canal, concretamente se subieron vide-
os con el comunicado del terrorista
suicida en árabe, sueco e inglés, que
posteriormente fueron eliminados por
YouTube por violar los términos del ser-
vicio. Contando como principales sos-
pechosas Mona, la hermana de Tai-
mour o quizás algún cómplice del que
no se tenga constancia. Las investiga-
ciones realizadas han determinado
vínculos y derivaciones de este canal,
hasta otros dos con un importante con-
tenido yihadista:

http://www.youtube.com/user/
MACrusaders

ht tp://www.youtube.com/user/
almasri002

El segundo cuenta con unas cifras esta-
dísticas realmente dignas de tener en
cuenta: 322 videos descargados sobre
terrorismo, 1118 amigos, 874 suscrip-
tores y 3.348.706 visitas.

Taimour glorificado en los foros yihadistas.Perfil de Taimour en Facebook.
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Ha suscitado bastante incertidumbre entre
los investigadores la presencia de nume-
rosos videos sobre canarios, llegando a la
conclusión de que podría tratarse de un
pasatiempo o pequeño negocio del matri-
monio con el que conseguir algunos in-
gresos. Pero no habría que descartar la
posible relación con los hádices (escritos
con los dichos y hechos del Profeta
Muhammad), concretamente con el libro
14, número 2514, narrado por Abdullah
ibn Abbas, citado frecuentemente por el
colectivo yihadista fundamentalmente en
los países occidentales. En 1995 "Publica-
ciones Azzam" editó su primera cinta de
audio en inglés, relatando la biografía y
martirio de muyahidines muertos en Bos-
nia, el nombre de la cinta era "El corazón
de las aves verdes". Del hadiz citado, se
puede destacar el siguiente párrafo: 

El Profeta (la paz sea con él), dijo: cuan-
do vuestros hermanos cayeron en la ba-
talla de Uhud, Alá puso sus espíritus en
las aves verdes que van a los ríos del
paraíso, comen de sus frutos y se aco-
modan en lámparas de oro a la sombra
del trono. Después de experimentar la
dulzura de su comida, bebida y otros
placeres, preguntaron: ¿Quién hablará
a nuestros hermanos sobre nosotros y les
explicará que estamos en el paraíso, con
el fin de que no pierdan interés por la
yihad y abandonen la lucha? Alá en voz

alta dijo: yo hablaré sobre vosotros. Y
Alá dijo: "Y no desfallezcáis por los que
han muerto en el camino hacia Alá"…

Conclusiones
Con la información disponible hasta el
momento en fuentes abiertas, se consi-
dera que el atentado de Estocolmo, fue
cometido por iniciativa propia y sin co-
nexiones con grupos radicales o yihadis-
tas, ya que hasta el momento no ha sido
reivindicado por ninguno de ellos, y
tampoco ha aparecido ningún video con
imágenes anteriores y/o preparatorias
de la acción de martirio como suelen
hacer para mayor gloria y reconoci-
miento del muyahidin, así como ejemplo
y estímulo del resto de musulmanes.

El hecho de que los artificieros suecos
hayan determinado que se tratase de
dispositivos explosivos muy rudimenta-
rios, refuerza la consideración de que
fuese un aficionado quien cometió la
acción de forma aislada o que pudiese
contar con el apoyo de una o dos per-
sonas, ya que se considera que aunque
gran parte de la radicalización se pueda
haber producido por Internet, en la fase
final de elaboración de los artefactos y
comisión del atentado tendría que ha-
ber recibido necesariamente la ayuda
de uno o dos amigos cercanos.

Según declaró el anterior propietario
del coche usado en el atentado, cuando
Taimour lo adquirió iba acompañado
por un hombre de cuya descripción solo
ha trascendido que era un poco más
bajo y podría tener entre 40 y 45 años.
¿Quién seria este misterioso acompa-
ñante de Al-Abdaly? ¿A quién podría
corresponder la tos que se escucha en el
mensaje de audio? ¿Qué lugares visitó
Taimour durante sus viajes a Jordania?
¿Quién y donde le proporcionó la for-
mación operativa para la yihad? Si tal
como se ha afirmado, dejó una carta
para su esposa quince días antes de co-
meter el atentado ¿Porqué Mona dice
que no sabía nada? 

Jose Luis Jimenez

Uno de los perfiles de Mona en Facebook.

CCoonn  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn
ddiissppoonniibbllee  hhaassttaa  eell
mmoommeennttoo  eenn  ffuueenntteess
aabbiieerrttaass,,  ssee  ccoonnssiiddeerraa
qquuee  eell  aatteennttaaddoo  ddee
EEssttooccoollmmoo,,  ffuuee  ccoommeettiiddoo
ppoorr  iinniicciiaattiivvaa  pprrooppiiaa  
yy  ssiinn  ccoonneexxiioonneess  
ccoonn  ggrruuppooss  rraaddiiccaalleess  
oo  yyiihhaaddiissttaass
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EL OJO QUE TODO LO VE

Una de esas innovaciones es un sistema que descubri-
mos el pasado SICUR 2010 y que creemos que es digna
de mostrar con todas sus prestaciones. El ingenio en si es
un sistema de video vigilancia semiautónomo con  múl-
tiples prestaciones. Lo que nos llamó la atención es la
posibilidad de colocar puntos de vigilancia en pleno
campo con un radio de acción bastante grande y auto-
nomía de funcionamiento de dos meses. 

Estas carateristicas lo hacen ideal para la detección de
incendios forestales, pues su radio de acción es bastan-
te amplia y su efectividad alta. Agradecemos a D. Fabri-
ce López que nos responde a nuestras preguntas.

¿Desde hace cuanto se viene desarrollando esta
tecnología?

La aplicación de imagen térmica a la detección de fue-
gos forestales viene realizándose desde hace más de 15
años. En España, uno de los primeros sistemas que se
desarrollaron e implementaron en varios puntos a lo lar-
go de la geografía Española, fue el sistema Bosque de-
sarrollado por la empresa NAVANTIA anteriormente
Grupo Izar.

entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista  entrevista

¿Qué prestaciones tienen estas cámaras? 

Dependiendo del modelo y óptica utilizada, pueden
localizar focos de fuego de 2 x 2 metros a más de 8
km de distancia. En función de las condiciones am-
bientales.

Que radio de acción puede vigilar con eficacia un
dispositivo así. 

El radio de actuación viene marcado por la orografía del
terreno ya que la detección ha de tener visión directa so-
bre el objetivo y por tanto, será el terreno el que condi-
cione los rangos útiles de detección.

¿Cómo complementa a la vigilancia diurna tradi-
cional con observadores humanos? 

Por lo general, el tamaño del foco detectado con cáma-
ras IR puede ser menor y en caso de generarse una gran
cantidad de humo que oculte el frente, las cámaras IR
pueden atravesarlo ya que resulta transparente a esta
longitud de onda.

Dentro del tema de protección civil, aparte de 
entrevistar a servicios de emergencia nos parece
importante el poder mostrar innovaciones tecnológicas
que hacen que los servicios de prevención sean 
más eficaces y más operativos
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¿Qué posibilidades se abren ante la vigilancia forestal
con esta tecnología?

Posiblemente, el futuro más interesante para la aplicación de
estas cámaras, no esté centrado en la mera detección de fo-
cos. Sino en su utilización para geo-referenciar el frente de
fuego y utilizar esta información en los simuladores de evolu-
ción que pueden proporcionar una estimación del frente de
fuego con una interesante precisión en las predicciones. Esto
las transforma en herramientas de campo muy interesantes
durante la detección y sobre todo, durante la extinción. 

Al tener dos tipos de recoger la información una óptica
y otra en infrarrojos ¿le daría ventaja por la noche? 

Por supuesto, cuanta más información esté disponible para la
toma de decisiones, mejor. En cualquier caso, para la detec-
ción, hay sistemas que pueden aportar rangos de detección
incluso mayores, como son el análisis de columnas de humo
utilizando cámaras de espectro visible o infrarrojo cercano.

¿Son de muy compleja instalación y mantenimiento?

No especialmente. El sistema que estamos desarrollando,
está enfocado a disponer de un sistema transportable,
autónomo y con funcionamiento casi automático. Y en
relación al mantenimiento, tampoco requiere de una de-
dicación especial o costosa, fuera de la recarga de la
pila de combustible, paneles solares  y limpieza de equi-
pos.

Podría explicar como realiza la cámara la detección de
un incendio. 

En principio se realiza un análisis de la señal IR para la
identificación de puntos de alta emisión térmica junto
con un análisis de la morfología y comportamiento del
blanco. A partir de la confirmación de alarma, se reali-
zan los cálculos necesarios sobre la cartografía tridimen-
sional para la ubicación geo-referenciada del punto de
fuego.
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Cuando decimos que este tipo de dispositivo es autónomo 
¿a que nos referimos? 

A que partiendo de unos parámetros de ubicación iniciales, el siste-
ma barre las áreas asignadas para la detección de focos de incendio
y en caso de localización positiva, ubica e informa a los contactos
predefinidos de la detección, su ubicación además de  transmitir una
serie de imágenes o vídeo con la identificación realizada para su 
valoración y confirmación por parte de los agentes responsables 
de la extinción.

¿Qué tipos de datos pueden reco-
ger?.¿Se podría complementar con
otro tipo de sensores como meteoro-
lógicos, que nos den una información
trascendental para la extinción de 
incendios?

Por supuesto. Además de los sensores de
infrarrojo térmico y visible, pueden ser
implementados sensores de infrarrojo
cercano, estaciones meteorológicas que
nos aporten los valores de temperatura,
humedad, velocidad y dirección del vien-
to, etc. Todos estos datos estarían enfo-
cados a la previsión de la evolución del
foco o frente de fuego. Así mismo, cola-
boramos con la empresa SOVITER que
está trabajando en el estudio de la tem-
peratura y altura de llama. Dichos valo-
res resultan de vital importancia a la
hora de realizar una previsión de evolu-
ción y poder tomar decisiones a la hora
de acometer la extinción.

El que sea un dispositivo que se pue-
de variar de ubicación con un solo
traslado ¿como  le hace mas efectivo
para ajustar la eficacia de los datos
recogidos?  

Como hemos hecho referencia ante-
riormente, la detección con cámara tér-
mica requiere de visión directa sobre el
foco y por tanto la posibilidad de des-
plazar las unidades de detección, per-
miten ubicar los sensores en las zonas
de mejor visibilidad en los emplaza-

mientos  con más alto riesgo de incendio. Esto puede variar a lo lar-
go de la campaña. Así mismo, esta movilidad, permite al responsa-
ble de la extinción,  situar sistemas de monitorización en las
proximidades del frente de fuego para disponer de su apoyo a la
hora de realizar la evaluación y plantear la estrategia de extinción.

Al quedar registrado los datos recogidos  serviría para atajar de-
litos ecológicos y sus posteriores diligencias judiciales. 

El sistema puede almacenar todos los datos recogidos por la esta-
ción de observación. Incluidas las imágenes captadas por las cá-
maras. Dichas imágenes pueden resultar de ayuda a la hora de
determinar el punto y hora de inicio del fuego o incluso captar
imágenes de personas o vehículos que pudieran estar relaciona-
dos con la génesis del fuego.
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Una vez iniciado el incendio esta tecnología de  qué
modo sigue ayudando a la dirección de extinción. 

Como hemos indicado anteriormente, puede resultar de vi-
tal ayuda a los sistemas de predicción de la evolución del
frente de fuego o incluso la monitorización de los recursos
de extinción en campo. Lo cual puede resultar sumamente
interesante, dado que las cámaras térmicas pueden ver a
través del humo.

Los organismos que se interesen por esta tecnología
que dispositivos técnicos necesitan para la recepción de
los datos de este dispositivo.

Esto dependerá del tipo de infraestructura disponible. Podrí-
amos decir, que lo mínimo requerido, podría ser un teléfono

móvil en el que recibir los avisos de alarma y las imágenes
de detección como si de un mensaje multimedia se tratase.
Pero por lo general, sería interesante contar con un centro
de control y coordinación en el que recibir la información de
las estaciones, vía WiFI, 3G o conexión vía satélite.

Estando las administraciones en déficit que modos han
ideado para hacerles menos gravoso para tener esta
tecnología. (leasing, alquiler, etc.). 

En la actualidad, estamos valorando la posibilidad de reali-
zar un renting en que incluir las estaciones, servicios de co-
municación y mantenimiento de sistemas y estamos abiertos
a cualquier sistema de financiacion. 

Gonzalo Fernández y Gemma Álvarez
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Detención SIDe.
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Dentro de todas las actividades formati-
vas que propone SIDe en su catálogo,
con diferentes objetivos, distribuciones
horarias, temáticas, etc., estamos muy
gratamente sorprendidos de los niveles
de aceptación que está teniendo el for-
mato de "Formación Intensiva (F.I.)". 

Esto lo decimos porque hemos realizado
varias F.I en diferentes regiones, y hemos
observado con mucha satisfacción el
gran número de asistentes que acudían. 
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Por lo tanto, y en primer lugar, daros las
gracias por vuestro interés.

¿Qué es Formación Intensiva
SIDe?

Un entrenamiento SIDe, de carácter,
como dice su nomenclatura, intenso 
o condensado, que se desarrolla en 4 ó
5 horas, con una breve introducción 
teórica para, a continuación, pasar a
una práctica dirigida hacia objetivos

UUnn  eennttrreennaammiieennttoo  SSIIDDee,,
ssee  ddeessaarrrroollllaa  eenn  44  óó  55
hhoorraass,,  ccoonn  uunnaa  bbrreevvee
iinnttrroodduucccciióónn  tteeóórriiccaa  ppaarraa,,
aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn,,  ppaassaarr  
aa  uunnaa  pprrááccttiiccaa  ddiirriiggiiddaa
hhaacciiaa  oobbjjeettiivvooss
pprreevviiaammeennttee  ddeecciiddiiddooss  
ppoorr  llooss  SSIIDDee  IInnssttrruuccttoorrss
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previamente decididos por los SIDe Ins-
tructors. 

"Hacer para Aprender…"

Este pasado día 15 de Enero, iniciábamos
nuestra temporada 2011 con un entrena-
miento de F.I. en el C. D Barceló de CO-
BEÑA (Madrid). La temática a trabajar: el
Sistema Defensivo "basiCOP" y uno de
nuestros métodos de arresto. Iniciando
con un RETO SIDe y finalizando como
siempre "Cerrando el Círculo" de trabajo.

Y el resultado, una vez más, a nivel de
aceptación, ha sido inmejorable.

Pero antes de pasar a contaros lo que
hemos vivimos en Madrid, nos vemos en
la obligación de agradecer, desde lo
más profundo de nuestro corazón, el
gran apoyo que nos está dando a SIDe

el "Club Deportivo Barceló", cuna del
BOXEO profesional español y de otras
actividades de lucha. 
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Clase Teórica SIDe.

Cerrando el Circulo de AMIGOS SIDe.

Material de Entrenamiento (Redguns, Redknife,
Training Handcuffs, Materia de impacto y 
contacto Barceló, Trainig bags,  Redman, etc.).
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Trabajando desde su rama profesional,
amateur y general, para todos los que
quieran disfrutar de una pedagogía ex-
cepcional, en estos ámbitos deportivos,
Club de reconocido prestigio a nivel 
nacional e internacional, y que, desde
hace años, apoya incondicionalmente a
nuestro colectivo policial en general 
y a SIDe en particular. 

Agradecer muy especialmente a D. José
Valenciano, como Director y fundador
del CLUB "Alma Mater", y a D. Javier
Vega, como Director Gerente del C. D.
Barceló de COBEÑA (Grandís imo 
deportista y profesor), que nos han reci-
bido como siempre lo hacen, con las
puertas abiertas. 

SIDe tiene el LUJO de haber realizado
una ALIANZA PROFESIONAL, con Club
Deportivo Barceló, lugar donde realiza-
mos entrenamientos de F. Intensiva y 
F. Continuada para FFCCSS.

Como os comentaba más arriba, este
pasado 15 de Enero,  tuv imos un 
compromiso con la Formación Intensiva
en Cobeña. La cita una vez más se des-
bordó, acudiendo al encuentro 32
alumnos SIDE. 
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Dado el gran número de asistentes, el
evento tuvo que ser dirigido por dos SIDe
Instructor y un Support Instructor. 

Acudieron componentes de diferentes
Cuerpos, como Guardia Civil, Policía
Municipal de Madrid, Policía Local de di-
ferentes Municipios, CNP, o Militares
(MOE). 

Esto hizo que el ambiente de trabajo fue-
ra increíble, dado que había componen-
tes de diferentes especializaciones,

como control de masas, seguridad ciu-
dadana, escoltas, intervención, etc. Re-
sultando que surgieran dudas, a resol-
ver  por S IDe,  muy in teresantes y
enriquecedoras. 

Además, esto nos sirvió para demostrar
uno de los objetivos más importantes 
de SIDe, su capacidad de adaptación
Táctica.

Desde estas líneas, ya solo queda agra-
decer el ambiente de trabajo que se
consiguió gracias a todos y cada uno de
vosotros. 

Y una vez más agradecer el gran apoyo
del Club Barceló.

"….Sentir para Creer

Os esperamos pronto en la siguiente ac-
tividad Formativas SIDE o en las clases
de Formación Continuada de Madrid,
Barcelona, Baleares o Cantabria. 

SIDE Instructor 301 & 303
www.sistemaintegraldefensivo.com
sistemaintegraldefensivo@hotmail.com

EEll  eevveennttoo  ttuuvvoo  qquuee  sseerr
ddiirriiggiiddoo  ppoorr  ddooss  SSIIDDee
IInnssttrruuccttoorr  yy  uunn  SSuuppppoorrtt
IInnssttrruuccttoorr..  AAccuuddiieerroonn
ccoommppoonneenntteess  ddee  ddiiffeerreenntteess
CCuueerrppooss,,  ccoommoo  GGuuaarrddiiaa
CCiivviill,,  PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  
ddee  MMaaddrriidd,,  PPoolliiccííaa  LLooccaall
ddee  ddiiffeerreenntteess  MMuunniicciippiiooss,,
CCNNPP,,  oo  MMiilliittaarreess  ((MMOOEE))

Reto REDMAN.
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LA SOLUCIÓN A LOS 
PROBLEMAS DEL CONTRALUZ 

EN CCTV: CÁMARAS CON 
RANGO DINÁMICO AMPLIADO 

SISTEMAS-TECNOLOGÍA
Enero / Año X / usecnetwork international magazine
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Las cámaras WDR (Wide Dynamic Range)
corrigen los efectos del contraluz, des-
lumbramientos y cambios bruscos de lu-
minosidad en la escena. En toda instala-
ción de seguridad existen determinadas
ubicaciones en las que hay que evitar una
serie de inconvenientes, como el contra-
luz, que distorsionan la calidad de las
imágenes. Por ello, una de las decisiones
más importantes a tomar por parte del
responsable de seguridad de cualquier
instalación, es la elección de la cámara
apropiada que elimine los problemas
asociados a estos emplazamientos.
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Algunos ejemplos de este tipo ubicacio-
nes son accesos a instalaciones, cajeros
automáticos, zonas urbanas, etc.; en
definitiva lugares en los que las cámaras
convencionales no consiguen mitigar
los siguientes aspectos:

• Cambios bruscos de luminosidad y
sombras que, en el caso particular de
cualquier sucursal bancaria se da en los
accesos cuyas puertas son generalmen-
te semitransparentes.

• Iluminación variable provocada por
las distintas fuentes de iluminación 

EEnn  ttooddaa  iinnssttaallaacciióónn  
ddee  sseegguurriiddaadd  eexxiisstteenn
ddeetteerrmmiinnaaddaass
uubbiiccaacciioonneess  eenn  llaass  qquuee
hhaayy  qquuee  eevviittaarr  uunnaa  sseerriiee
ddee  iinnccoonnvveenniieenntteess,,  ccoommoo
eell  ccoonnttrraalluuzz,,  qquuee
ddiissttoorrssiioonnaann  llaa  ccaalliiddaadd
ddee  llaass  iimmáággeenneess
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Cámara Convencional.

Cámara WDR.
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EEll  WWDDRR  eess  uunn
ccoommppoonneennttee  eelleeccttrróónniiccoo
iinncclluuiiddoo  eenn  aallgguunnaass
ccáámmaarraass  qquuee  iinnccoorrppoorraa
mmééttooddooss  ppaarraa  ggeessttiioonnaarr
uunnaa  aammpplliiaa  vvaarriieeddaadd  
ddee  ccoonnddiicciioonneess  
ddee  iilluummiinnaacciióónn

utilizadas en ese entorno: fluorescente,
foco de resistencia e incluso la ilumina-
ción natural.

• Deslumbramientos originados por el
desplazamiento solar, como por ejem-
plo la apertura de una puerta exterior
durante determinados horarios.

En estas situaciones, las escenas contie-
nen tanto áreas extremadamente claras
como oscuras, por lo que cualquier cá-
mara convencional generaría imágenes
en las que no se capturarían todos 
los deta l les  de forma adecuada, 
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quemando algunas zonas o captándo-
las casi totalmente negras y sin detalle. 

Ante estas circunstancias y con el obje-
tivo de solucionar la problemática de
estos entornos críticos de seguridad el
mercado ha generado la tecnología
WDR que corrige automáticamente los
contrastes de contraluz bruscos permi-
tiendo distinguir la cara de la persona
que entra en ese momento en la insta-
lación.

El WDR es un componente electrónico
incluido en algunas cámaras que incor-
pora métodos para gest ionar una 
amplia variedad de condiciones de ilu-
minación, de forma que puedan apre-
ciarse tanto los objetos de las zonas ilu-
minadas como los de las oscuras.

La prestación de WDR permite que la
imagen final se construya con varias
imágenes con tiempos de exposición
distintos. Este procedimiento permite
obtener elementos bien iluminados de
todas las partes de la escena, ya que las
partes más brillantes aparecerán correc-

tamente expuestas en la imagen de
tiempo de exposición muy bajo, mien-
tras que las zonas oscuras aparecerán
visibles en las imágenes de tiempos de
exposición prolongados. 

Algunas tecnologías, desarrollada por
varios fabricantes (Pixim, Sony, Panaso-
nic) trabajan a nivel pixel individual de
forma que cada uno de estos píxeles se
ajustan automáticamente eliminando
cualquier ruido en la imagen.

Una vez conocidas las ventajas de las
cámaras WDR, la siguiente cuestión de-
berá dar respuesta a si se utilizan cáma-
ras IP o analógicas para instalar en este
tipo de localizaciones. Para ello, hay que
tener varios factores en cuenta, ya que
las primeras (las cámaras IP) a precios
competitivos todavía no son capaces de
registrar adecuadamente los contraluces
además de no incorporar la electrónica
necesaria para realizar el procesado de
imagen previo que permite gestionar
adecuadamente el contraluz.

Teniendo en cuenta lo comentado anterior-
mente, la mejor elección para entornos
con fuertes contraluces pasa por utilizar cá-
maras analógicas con WDR, y en caso de
requerir su conversión a IP, utilizar un codi-
ficador adjunto. En esta configuración se-
ría posible utilizar para el patio de opera-
ciones cámaras IP de alta resolución, que
ofrecerían en un entorno luminoso estable
la mejor identificación de los presentes. 

Benito Cuezva Rubio
Director Gerente de Scati Labs

LLaa  mmeejjoorr  eelleecccciióónn  
ppaarraa  eennttoorrnnooss  ccoonn
ffuueerrtteess  ccoonnttrraalluucceess  
ppaassaa  ppoorr  uuttiilliizzaarr
ccáámmaarraass  aannaallóóggiiccaass  
ccoonn  WWDDRR,,  yy  eenn  ccaassoo  ddee
rreeqquueerriirr  ssuu  ccoonnvveerrssiióónn  
aa  IIPP,,  uuttiilliizzaarr  uunn
ccooddiiffiiccaaddoorr  aaddjjuunnttoo
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INTEGRA+SEGURIDAD 2011  
Organiza: Integra+Seguridad, S.C.  
Lugar: España 

Fecha: 7 de junio al 9 de junio 
de 2011  

Teléfono: +34 917 912 945

Fax: +917 912 901 

info@usecnetwork.com 
www.usecintegra.com

III CAMPEONATO NACIONAL 
PADELCOPS ÁGUILAS 2011

Organiza: Asociación Pádel 
S.E.I.S Murcia

Lugar: Club Padelante en la 
ciudad de Águilas  (Murcia)
Fecha: 18 al 20 de febrero 

de 2011  
Teléfono: +34 600 963 310

Fax: +34 669 379 142
padelcopsaguilas@gmail.com 

www.padelcops.com

MASTER EJECUTIVO EN DIRECCIÓN
DE SISTEMAS DE EMERGENCIA

OOrrggaanniizzaa::  Belt Ibérica S.A;
Universidad Camilo José Cela

Lugar: Travesía del Monzón, 16.
Majadahonda. Madrid

Fecha: 9 de Marzo al 16 de 
Diciembre de 2011

Duración: 600 horas
Teléfono: +34 916 344 800

Fax: +34 916 341 658
formacion@belt.es

www.belt.es

ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES 
POLICÍAS
Organiza: Jefatura de Policía 
Municipal de Madrid
Lugar: Madrid
Fecha: 24 al 25 de marzo de 2011 
Teléfono: +34 915 880 301
Fax: +34 914 800 684
observasegurpmm@munimadrid.es
www.munimadrid.es

AG
EN

DA

SYMDEX 2011

Organiza: IDS
Lugar: Madrid
Fecha: 10 de mayo  al 12 de mayo de 2011
Teléfono:  + 34 91 594 07 34
Fax: + 34 91 594 07 34

info@idsolutions.biz
http://www.symdex.es

X CONGRESO DE LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS 

Organiza:  APTB
Lugar: Vitoria (Álava)
Fecha: 13 de abril al 15 de abril de 2011  
Teléfono: 944 061 200 
Fax: 944 061 201

aptb@aptb.org
http://www.aptb.org/APTB/servicios/
formacion/FormacionFicha.asp?Id
Menu=42&IdCurso=141

CONGRESO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA        

Organiza: : Asociación Rooted CON
Lugar: Madrid
Fecha: 3 de marzo al 5 de marzo de 2011 
info@rootedcon.es 
http://www.rootedcon.es 

SITI/ASLAN 2011

Organiza: asLAN
Lugar: Madrid
Fecha: 5 de abril al 7 de abril de 2011  
Teléfono: +34 916 400 131
Fax: +34 916 400 131

info@siti.es
www.siti.es
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01 02

03
www.syfor.es
Inteligencia económica y competitiva: Elaboración 
de planes de estudios de situación y de prospectiva
orientadas al soporte para el desarrollo internacional
de negocios y al analisis del entorno competitivo.
Efectuamos análisis y suministro continuado de 
información geopolítica, socioeconómica y de 
seguridad, sobre un pais, o región con el fin de 
identificar y aprovechar oportunidades para detectar,
prevenir y contrarestar riesgos y amenazas para la 
implantación o expansión de un negocio y defensa 
de intereses comerciales.

04
www.guardiangroupla.com
The Guardian Group es una empresa de consultoría
en seguridad, integrada por profesionales con 
20 años de experiencia en Uruguay en materia 
de seguridad y protección de bienes y personas.

05
www.consultoresenseguridad.com
El Grupo Consultores en Seguridad Integral, fue integra-
do desde su origen por ex-directivos de primer nivel de
la Policía Bancaria e Industrial del Distrito Federal, por
consiguiente, nuestro funcionamiento se basa en princi-
pios sólidos de honestidad, profesionalismo y mística de
servicio, enfocados a ofrecer y brindar servicios de pro-
tección, vigilancia, custodias y todo lo relacionado a la
salvaguarda de los derechos humanos principalmente,
así como las instalaciones, bienes y valores.     

06
www.verisign.es/security-consulting
Como asesor de confianza para nuestros clientes de todo
el mundo, VeriSign Global Security Consulting (Consulto-
ría de seguridad global de VeriSign) combina profesiona-
les experimentados, las herramientas más vanguardistas
y gestión de programas de alta calidad para ofrecer 
soluciones óptimas de seguridad y cumplimiento.

WEBS de seguridad

W
EB

S03

05

04

06

01
www.pcisecuritydoctors.com
Somos sus expertos en seguridad. Sus asesores de
confianza cuya misión es velar por su cuidado y su
tranquilidad. Un servicio de consultoría técnica formada
por profesionales expertos y especializados que anali-
zan, diagnostican y ofrecen el tratamiento en seguridad
integral que usted, su familia y su empresa requieren.       

02
www.ucglobal.es
UC Global participa en Proyectos de Modernización 
de Agencias Gubernamentales de países en vías de 
desarrollo, participa en Programas de Estudios Militares
analizando actuales y potenciales cursos de acción 
en Conflictos Asimétricos, además de mantener
importantes alianzas Estratégicas con Prestigiosas 
Instituciones Internacionales.Confidencialidad, 
Integridad, Especialización.
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La mayoría de la gente puede identificar a un agente por el uniforme oficial de la policía. Cuando los
ciudadanos en una concurrida calle están en necesidad de ayuda, la gran mayoría de peatones

buscan el uniforme distintivo de un agente de policía. Los conductores que llegan a una intersección
ocupada por una persona con un uniforme de policía suele someterse voluntariamente a las

instrucciones que le indica esa persona uniformada. Los delincuentes suelen frenar su comportamiento
ilícito cuando ven a un policía uniformado en la zona. Muchos padres enseñan a sus hijos a respetar y

confiar en una persona con el uniforme de policía. Las Academia de Policía enseñan a sus reclutas a
saborear el día en que por fin podrán vestir su uniforme oficial de la policía. ¿Qué tiene de especial

un uniforme que se hace a menudo de poliéster barato y suele ser caliente e incómodo de llevar?

LA INFLUENCIA PSICOLÓGICA DE
LOS UNIFORMES DE LA POLICÍA

TEST DE EQUIPO Enero / Año X / usecnetwork international magazine
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El uniforme nítido de la policía transmi-
te poder y autoridad. Cuando un policía
se pone su uniforme del oficial se perci-
be de una manera muy diferente por el
público. Él o ella es vista como la en-
carnación de los estereotipos de cada
persona sobre todos los oficiales de po-
licía. La investigación ha sugerido que la
ropa tiene un poderoso impacto en la
forma en el que la gente se percibe, y
esto va para el agente de policía tam-
bién. El uniforme de un policía se ha en-
contrado que tiene igualmente un pro-
fundo impacto psicológico en los que la
ven. La investigación también ha sugeri-
do que las alteraciones incluso peque-
ños cambios de estilo de los uniformes
va a cambiar  cómo los ciudadanos per-
ciben al funcionario.
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se fabricó un uniforme azul oscuro, de
tipo paramilitar. El color azul fue escogido
para distinguir entre la policía de los mili-
tares británicos, que vestían uniformes de
color rojo y blanco en ese momento. El
concepto moderno de policía se estable-
ció por primera vez en los Estados Unidos
en la ciudad de Nueva York en 1845. So-
bre la base de la policía de Londres, el
Departamento de Policía de la ciudad de
Nueva York adoptó el uniforme azul os-
curo en 1853, Otras ciudades, como Fi-
ladelfia, Boston, Cincinnati, Cleveland,
Buffalo y Detroit rápidamente siguieron el
ejemplo mediante el establecimiento de
departamentos de policía basado en el
modelo de Londres, incluida la aproba-
ción de la oscuridad uniforme azul, de
tipo paramilitar.

El uniforme de policía es una tradición tan
antigua como el ámbito de aplicación de
la ley en sí. En 1829 surje la primera po-
licía moderna, la Policía Metropolitana de
Londres, quien desarrolló la primera uni-
formidad para la policía. Estos agentes de
policía, los famosos "Bobbies" de Londres,

LLaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  hhaa
ssuuggeerriiddoo  qquuee  llaa  rrooppaa  
ttiieennee  uunn  ppooddeerroossoo
iimmppaaccttoo  eenn  llaa  ffoorrmmaa  eenn  
eell  qquuee  llaa  ggeennttee  ssee  
ppeerrcciibbee,,  yy  eessttoo  vvaa  ppaarraa  
eell  aaggeennttee  ddee  ppoolliiccííaa
ttaammbbiiéénn
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A día de hoy, la mayoría de los unifor-
mes de la policía en los Estados Unidos
siguen teniendo un aspecto paramilitar y
son generalmente de color oscuro. Los
colores más oscuros pueden haber sido
preferidos por su facilidad en la limpie-
za y su capacidad para ayudar a ocultar
al usuario en situaciones tácticas. Los
colores oscuros ayudan a ocultar las
manchas y mantiene al policía fácilmen-
te identificable por los infractores, espe-
cialmente de noche. Sin embargo, ¿por
qué la mayoría de las agencias de poli-
cía insiste en vestirse con uniformes de
oficiales de patrulla? ¿Es esto simple-
mente debido a la tradición? ¿Es sólo
por la facilidad de identificación de los
ciudadanos? Tal vez es porque el unifor-
me de hecho psicológicamente influye
en cómo los funcionarios son percibidos
por el público.

La importancia social de la ropa

Cuando una persona se encuentra con
un extraño, se busca indicios en su apa-
riencia que puedan revelar cosas sobre
él. Una pista de gran alcance para ello
es la ropa. La ropa sirve como un atajo
mental para la identificación de perso-
nas de un sexo, estatus, pertenencia a

grupos, la legitimidad, la autoridad y la
ocupación. Prendas de vestir y aspecto
físico son muy importantes en el desa-
rrollo inicial de las relaciones sociales.
Los estudios han revelado que la apa-
riencia física, incluyendo la ropa, es el
factor más frecuente en el desarrollo de
una primera impresión de alguien. Pren-
das de vestir se han convertido en un re-
ferencial de primer nivel para la fabrica-
ción de las primeras impresiones que se
generan sobre la personalidad de al-
guien.

En las interacciones sociales, el vestido
tiene una influencia significativa en la
percepción psicológica de las perso-
nas. Los Responsables de Selección de
personal  a los que se les pidió califi-
car la competencia de similares solici-
tantes de empleo femenino constante-
mente clasificaron a  las mujeres con
traje conservador, un poco-masculino
como el más competente. En otro estu-
dio, a los estudiantes de secundaria y
maestros se les pidió calificar, fotos de
mujeres atletas, algunos de los cuales
vestían uniforme y otros vestidos ca-
suales de la calle; la conclusión fue
que a todos los atletas que se les per-
cibe como más profesionales, que po-
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EEll  uunniiffoorrmmee  uussaaddoo  ppoorr  uunn
ooffiicciiaall  ddee  ppoolliiccííaa  pprroovvooccaa
llooss  eesstteerreeoottiippooss  ssoobbrree  eell
eessttaaddoo  mmeennttaall  ddee  llaass
ppeerrssoonnaass..  EEll  uunniiffoorrmmee  ddee
ppoolliiccííaa  ssiirrvvee  ppaarraa
iiddeennttiiffiiccaarr  aa  uunnaa  ppeerrssoonnaa
ccoommoo  uunnoo  ddoottaaddoo  ddee  llaass
ccoommppeetteenncciiaass  ddeell  EEssttaaddoo
ppaarraa  llaa  ddeetteenncciióónn  yy  uussoo
ddee  llaa  ffuueerrzzaa

seen una mayor capacidad y tener más
espíritu de equipo fueron aquellos en
que se les ve con un uniforme. De
igual manera, tanto los estudiantes
como los profesores, también se han
clasificado las fotos de los estudiantes
con uniformes tipo de escuela privada
como los que tienen mayor capacidad
académica.

El uniforme usado por un oficial de poli-
cía también provoca los estereotipos so-
bre el estado mental de las personas, la
autoridad, actitudes y motivaciones, el
uniforme de policía sirve para identificar a

096-105-USEC18 (Test de equipo).qxd  30/01/2011  16:53  PÆgina 46



usecnetwork international magazine / Año X / Enero

www.usecnetwork.com 101

una persona como uno dotado de las
competencias del Estado para la deten-
ción y uso de la fuerza. El uniforme tam-
bién sirve para establecer el orden y la
conformidad en las filas de los que lo lle-
van por la supresión de la individualidad.
El impacto psicológico y físico de los uni-
formes de la policía no debe ser subesti-
mada. Dependiendo de los antecedentes
del ciudadano, el uniforme de policía
puede provocar emociones que van des-
de el orgullo y el respeto, el temor y la ira.

El poder de la Política Uniforme
de la Policía

Las investigaciones han apoyado estas
sugerencias sobre el poder de la uni-
formad de la policía y la autoridad.
Una de las personas del estudio a la
que se les pidió que clasificaran para
25 uniformes de trabajo diferentes ca-
tegorías en base a los sentimientos ge-
nerados y/o provocados. Los sujetos
constantemente han clasificado el uni-
forme de la policía como uno de los
más propensos a inducir una sensa-
ción de seguridad. En otro experimen-
to, el uniforme de policia lo considera-
ron siempre como más competente,
confiable, inteligente y útil cuando se
describe la fotografía de un policía en
uniforme sobre el mismo policía estan-
do en ropa de calle, informal. De igual
manera, los conductores también co-
metieron muchas menos infracciones
en una intersección si una persona que
llevaba un uniforme de policía de esti-
lo estaba de pie en la acera cerca de
la esquina. Esto ocurrió a pesar de que
el uniforme no era el de un departa-
mento de policía del área y no tenía
placa o armas. Un interesante experi-
mento para poner a prueba el poder
del uniforme de la policía se llevó a
cabo por el psicólogo Dr. Leonard
Bickman. Los peatones en una calle de
la ciudad se acercaron al azar y orde-
nado por un asistente de investigación
para recoger o punta de una bolsa de
papel, darle un centavo a otra perso-
na, o un paso atrás de una parada de
autobús. El asistente de investigación
se vistió alternativamente con ropas
casuales de la calle, un uniforme de
repartidor de leche, o un gris, unifor-
me de policía al estilo que lleva una
placa pero sin armas. Sólo el uniforme
de policía al estilo de como resultado
una alta tasa de cooperación de los
ciudadanos. La obediencia a los uni-
formes de la policía de estilo por lo
general continuó incluso después de
que el asistente de investigación rápi-
damente se alejó y no de seguimiento
para garantizar el cumplimiento.
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LLooss  eexxppeerriimmeennttooss  ccoonn  
llooss  ssoommbbrreerrooss  yy  eell  eessttiilloo
ddee  llooss  uunniiffoorrmmeess  ddee  llaa
ppoolliiccííaa  iinnddiiccaann  qquuee  llooss
ccaammbbiiooss  eenn  eell  eessttiilloo  ddee  
uunn  uunniiffoorrmmee  ddee  ppoolliiccííaa
ppuueeddee  tteenneerr  uunn  eeffeeccttoo
ssoobbrree  llaa  ppeerrcceeppcciióónn  ddee  
llaa  aauuttoorriiddaadd,,  ppooddeerr  
yy  ccaappaacciiddaadd  ddee  ccoonnttrrooll

Los cambios en el estilo de
uniforme

Aunque el uniforme de policía, en gene-
ral, sugiere la autoridad del usuario, los
detalles de un uniforme policial, como
el estilo de sombrero o de adaptación,
pueden influir en el nivel de autoridad
que emana el policía. Fotografías de
hombres uniformados y mujeres policías
fueron evaluados usando nueve estilos
diferentes de artes de cabeza, incluyen-
do sin sombrero. A pesar de que las
pruebas psicológicas mostraron que a
los funcionarios se les percibe que tie-
nen autoridad en todas las circunstan-
cias, el tipo de sombrero varió el nivel
de autoridad atribuida al oficial. El tra-
dicional "conductor" y el "oso de humo",
sombrero de campaña se han elegido
como los que transmiten más autoridad
frente a la gorra de béisbol o al que no
usar sombrero. Muchos estudios han
examinado la influencia de eliminar el
estilo paramilitar del uniforme de poli-
cía. En un experimento de los estudian-
tes, éstos vieron los dibujos en blanco y
negro de los tres estilos de uniformes de
la policía. Dos de los uniformes eran de
paramilitares al estilo tradicional, pero
se carecía de un cinturón de dotación
con armas. El uniforme visto en tercer
lugar, no tradicionales que participan

una chaqueta deportiva sobre pantalo-
nes y una camisa con una corbata. Aun-
que los tres uniformes fueron calificados
de manera similar para la objetividad y
la honradez, el uniforme de chaqueta
estilo nominal fue valorado ligeramente
más alto en profesionalismo, pero un
experimento similar con fotos a color en
el que se encuentran los uniformes tra-
dicionales, el estilo paramilitar es consi-
derado como más honesto, buena, ser-
v ic ia l  y  competente que e l  de la
chaqueta uniforme.

En 1969, la policía en Menlo Park, Ca-
lifornia decidió prescindir de su tradicio-
nal uniforme azul marino, de tipo para-
mi l i tar  y  adoptó e l  uni forme no
tradicional con la esperanza de mejorar

las relaciones entre la policía de la co-
munidad. El nuevo uniforme, no tradi-
cional consistía en un bosque verde
chaqueta usada sobre pantalón negro,
camisa blanca y un lazo negro. La placa
fue colocada para aparecer en la cha-
queta y el arma oculta bajo la capa.
Una vez que se corrió la voz acerca de
la decisión en la policía de Menlo Park,
más de 400 departamentos de policía
de otros en los Estados Unidos también
experimentaron con un uniforme de es-
tilo blazer.

Después de usar los nuevos uniformes
durante 18 meses, los oficiales de poli-
cía que trabajan en Menlo Park aporta-
ron menos características autoritarias en
las pruebas psicológicas en compara-
ción con los policías adscritos en las ju-
risdicciones aledañas. También se con-
cluyó después de ese año y medio con
los nuevos uniformes,  que los ataques a
la policía de Menlo Park disminuyó en
un 30% y las lesiones a los civiles por la
policía se redujo en un 50%. Estos re-
sultados se valoraron como un resulta-
do basado en los cambios de uniforme
y que había otros factores en el trabajo
y que se constataron al mismo tiempo.
El número de funcionarios de educación
universitaria en el departamento au-
mentado de manera espectacular y el
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estilo tradicional de gestión autocrática
del departamento fue abolido durante
este mismo período de tiempo.

En 1977, después de usar el uniforme
de estilo blazer durante 8 años, el De-
partamento de Policía de Menlo Park se
dio cuenta de que el uniforme chaqueta
deportiva no imponía respeto y regresó
a un uniforme tradicional, de tipo para-
militar. La evaluación final mostró que a
pesar de los ataques contra oficiales ha-
bían caído durante los primeros 18 me-
ses de usar los nuevos uniformes, el nú-
mero de ataques cada vez comenzó a
subir de nuevo hasta que la tasa era el
doble que el año anterior se produjo el
cambio de uniforme. Durante los cuatro
años posteriores a que la policía Menlo
Park volvió a un uniforme de estilo tradi-
cional, el número de agresiones contra
sus oficiales disminuido de forma cons-
tante. Los experimentos con los sombre-
ros y el estilo de los uniformes de la po-
licía indican que los cambios en el estilo
de un uniforme de policía puede tener
un efecto sobre la percepción de la au-
toridad, poder y capacidad de control.
¿Qué pasa con el color del uniforme de
policía? ¿El color del uniforme psicoló-
gicamente influir en las personas que lo
ven? ¿El color tiene una influencia en el
oficial que lleva el uniforme?

La Influencia del color

La mayoría de los uniformes de la poli-
cía en los Estados Unidos en la actuali-
dad se producen en los colores más os-
curos como son el negro, azul, marrón,
verde y gris. Al igual que con el estilo de
los uniformes de la policía, el color del
uniforme de la policía tiene un signifi-
cado. Los tests psicológicos han demos-
trado que la gente asocia los colores
con estados de ánimo específicos. Por
ejemplo, el rojo se asocia generalmen-
te con el entusiasmo y el estímulo, lo
que explica por qué es a menudo un co-
lor en las luces intermitentes de emer-
gencia del vehículo. Estas pruebas tam-
bién han encontrado que el color azul
se asocia con sentimientos de seguri-
dad y comodidad, y el negro se asocia
más con el poder y la fuerza. Los estu-
dios de preparatoria y estudiantes uni-
versitarios en los Estados Unidos han
encontrado que los estudiantes perci-
ben los colores claros como el blanco y
el amarillo como débil, pero también es
bueno y activo, los mismos estudiantes
perciben los colores oscuros como el
negro y marrón tan fuerte y poderoso,
pero también como malos. Estos resul-
tados no se basan en las influencias
culturales, ya que no varían con la raza
de los estudiantes.

Incluso las personas en Europa, Asia
Occidental, África Central, y Oriente
Medio tuvieron percepciones similares
de colores. En todas las culturas que se
han estudiado, los colores claros se
asocian con la bondad y debilidad,
mientras que los colores oscuros son
siempre percibidos como fuertes, pero
asociados al mal. Sobre los inventarios
psicológicos, prueban la gama de colo-
res más ligeros como los más agrada-
bles y menos dominantes. Los colores
oscuros se asocian a las emociones más
intensas y que por otro lado provocar la
ira, la hostilidad, la dominación y la
agresión.

El color tiene un impacto considerable
en la ropa y las percepciones del usua-
rio. El color de la ropa se encontró
como el determinante más común cuan-
do la gente visiona imágenes de los mo-
delos de atractivo. Los solicitantes de
empleo con trajes oscuros se perciben
como más poderosos y competentes
que los que llevaban trajes ligeros. Otro
interesante estudio encontró que los ár-
bitros que vieron varias imágenes gra-
badas en vídeo de un partido de fútbol
fueron más propensos a evaluar sancio-
nes más severas en contra de un equipo
de fútbol que llevaba un uniforme negro
de un equipo que llevaba un uniforme
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de colores brillantes. Los árbitros siem-
pre perciben el equipo de negro como
más agresivo. Este experimento fue apo-
yado por un análisis de todo el fútbol
profesional y los equipos de hockey en
los EE.UU., que encontró que los equi-
pos que vestían uniformes de color os-
curo se evaluaron hasta sanciones por
la aspereza de los equipos que vestían
uniformes más ligeros. Una vez más es-
tos resultados sugieren que los equipos
con uniformes más oscuros fueron perci-
bidos negativamente por los árbitros.

Los experimentos también han sugerido
que los atletas tienden a actuar más
agresivamente cuando vestidos de colo-
res oscuros. Los estudiantes universita-
rios iban vestidos con camisetas de ne-
gro y se agrupan en equipos de cinco.
Luego se les pidió describieran para
cuáles eran los deportes que más les
gustaría jugar. Los estudiantes alinean
constantemente los deportes más agre-
sivos, como el fútbol y el rugby, en la
parte superior de la lista. El experimento
se repitió después con un nuevo grupo
de estudiantes y camisetas blancas. Esta

vez los estudiantes seleccionaron depor-
tes menos agresivos, como el béisbol o
el baloncesto.

Si los resultados de estos estudios en el
color se aplica a los uniformes de la po-
licía, parece sugerir que los uniformes
oscuros de la policía pueden estar en-
viando señales negativas subconsciente
de los ciudadanos. Un uniforme de poli-
cía oscuro puede hacer inconsciente-
mente que los ciudadanos perciban a
los agentes  como agresivos, con capa-
cidad de hacer daño. Si esto es cierto, la

proliferación de los uniformes de la po-
licía azul-negro está enviando un men-
saje muy negativo a la comunidad. El
experimento con las camisetas de color
también sugiere que los agentes de po-
licía con uniformes oscuros puede ser
influenciado subconscientemente a ac-
tuar más agresivamente. Si esto es cier-
to, los colores uniformes de policía de-
ben ser modificados.

En un experimento los sujetos de prueba
fueron presentados con fotos a color de
dos uniformes tradicionales de tipo pa-
ramilitar. Uno de los uniformes, consis-
tió en la camisa azul marino oscuro y
pantalones que son tan comúnmente
usados por las agencias de policía mu-
nicipal en la actualidad. El uniforme tra-
dicional de los otros fue el típico de los
ayudantes del sheriff de California, que
consiste en una camisa de color caqui y
pantalones verdes oscuros. Aunque am-
bos uniformes clasifican de manera si-
milar al policía como bueno, honesto,
servicial y competente, con el uniforme
de color más claro sheriff nominal sen-
siblemente mayor para la cercanía y

UUnn  uunniiffoorrmmee  ddee  ppoolliiccííaa
oossccuurroo  ppuueeddee  hhaacceerr
iinnccoonnsscciieenntteemmeennttee  
qquuee  llooss  cciiuuddaaddaannooss
ppeerrcciibbaann  aa  llooss  aaggeenntteess
ccoommoo  aaggrreessiivvooss,,  
ccoonn  ccaappaacciiddaadd  ddee  
hhaacceerr  ddaaññoo
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amistad. Este hallazgo es importante ya
que el uniforme que sólo tiene una ca-
misa de color claro, con los pantalones
todavía se está muy oscuro. Al parecer,
un uniforme que es sólo un medio oscu-
ro envía un mensaje mejor que el todo
azul / negro uniforme.

Con el foco hoy de los esfuerzos poli-
ciales y orientados a la comunidad para
presentar una imagen más amigable
para el público, el color del uniforme
del policía podría estar haciendo la ta-
rea más difícil de lo necesario. Debido a
la negativa percepción psicológica de la
ciudadanía da a los colores oscuros,
que él o ella pueden percibir un oficial
de policía de una manera negativa, en
parte por el color de los uniformes que
portan. Si los árbitros creen que están
viendo un comportamiento más agresi-
vo de los atletas vestidos de negro, se

puede suponer que los ciudadanos per-
ciben los agentes de uniforme negro
como el más agresivos que si se lleva-
ban uniformes de color más claro.

Oficial de Asuntos de Seguridad

El uniforme de la policía también puede
influir en el nivel de seguridad del oficial
que lo lleva. Como ya se ha menciona-
do, los uniformes de color oscuro pue-
den promover sentimientos negativos en
el subconsciente de los ciudadanos. Es-
tos sentimientos negativos pueden ani-
mar a algunos ciudadanos a considerar
la acción violenta cuando se enfrentan a
la policía porque el ciudadano percibe
el agente como agresivo.

Además del color, la condición de un
uniforme de la policía y el equipo tam-
bién puede tener un impacto en la se-

guridad de éste. Las entrevistas con los
presos que han asesinado a agentes
de la policía indican que los asesinos
a menudo visualizan como "agresivo"
al funcionario antes de decidirse a uti-
lizar la violencia. Si el oficial miró o
actuó de manera "poco profesional" en
los ojos del preceptor, entonces el ata-
cante sintió que era capaz de resistir
con éxito al policía. Un sucio o arru-
gado uniforme, o un cinturón muy des-
gastado puede transmitir un mensaje a
un sospechoso que el policía tiene una
actitud complaciente con su trabajo.
Esta complacencia puede ser una invi-
tación a la violencia.

En muchas situaciones que implican el
uso de la fuerza, el hecho de que un ofi-
cial de policía tenga un uniforme distin-
guible puede ayudar a prevenir el daño
o la muerte. Un policía vestido de civil
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humanos que inconscientemente bus-
can pistas sobre la otra persona para
poder comprender el contexto del en-
cuentro. El uniforme de policía es una
pista de gran alcance como parte de la
autoridad, sus capacidades y el estado.

Las investigaciones han revelado que el
uniforme tiene una influencia en el sub-
consciente psicológico de las personas,
basadas en los sentimientos preconcebi-
dos acerca de los agentes de policía.
Cuando una persona lleva el uniforme
de policía, los ciudadanos tienden a ser
más cooperativos con sus peticiones.

se encuentra en riesgo de ser perjudica-
do por los ciudadanos y otros funciona-
rios como resultado de errores de iden-
tificación. Casi cualquier agente de la
policía de inmediato sacara su arma
contra una persona sospechosa que lle-
va los pantalones vaqueros, una cami-
seta, y está portando un arma en su
mano. Un policía vestido de civil que
está persiguiendo a un sospechoso de
robo a través de patios en la noche, asu-
me el riesgo de ser agredido por el due-
ño de una casa (o similar) creyendo que
el policía es un criminal. El uniforme
ayuda a los ciudadanos y compañeros
de la policía a identificar al usuario que
tienen un propósito legítimo por inva-
sión de propiedad, uso de la fuerza, o
portar un arma.

Resumen

El uniforme de un policía transmite el
poder y la autoridad de la persona que
lo lleva. Prendas de vestir, incluido el
uniforme de policía, se han demostrado
que tienen un poderoso impacto psico-
lógico en los que la ven. Cuando los se-
res humanos en contacto con otros seres

Las personas también tienden a reducir
sus comportamientos ilegales o desvia-
dos cuando un uniforme de policía es
visible en la zona.

Las investigaciones han revelado que
las alteraciones en el uniforme tradicio-
nal de la policía puede dar lugar a cam-
bios en la percepción por el público. El
estilo de la ropa, el tipo de sombrero
que usan, el color de la tela, e incluso el
estado de la ropa y el equipo tienen una
influencia en cómo los ciudadanos per-
ciben al policía. Por estas razones, los
responsables de la policía deben tomar
muy en serio sus políticas en relación
con la uniformidad. La selección de un
estilo de uniforme, las regulaciones so-
bre el uso correcto del uniforme, así
como qué uniformes se mantienen, y las
políticas sobre cuando los agentes pue-
den trabajar vestidos de civil,  deben ser
tomadas muy en serio. El uniforme de la
policía debe ser considerado una herra-
mienta importante para todos los oficia-
les de patrulla. 

Richard R. Johnson, MS
Fuente: POLICEONE.COM

LLaass  iinnvveessttiiggaacciioonneess  
hhaann  rreevveellaaddoo  qquuee  eell
uunniiffoorrmmee  ttiieennee  uunnaa
iinnfflluueenncciiaa  eenn  eell
ssuubbccoonnsscciieennttee  ppssiiccoollóóggiiccoo
ddee  llaass  ppeerrssoonnaass,,  bbaassaaddaass
eenn  llooss  sseennttiimmiieennttooss
pprreeccoonncceebbiiddooss  aacceerrccaa  
ddee  llooss  aaggeenntteess  ddee  ppoolliiccííaa
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misma dirección, podrá ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición así como su derecho a oponerse a cualesquiera de los tratamientos informados
por parte de USECNETWORK, S.L.

Entidad C.I.F.

D./Dña .* D.N.I .*

Nº de Agente Unidad Cajetín

Domicilio / Apdo. de Correos*

E-mail* Código Postal* Población*

Provincia* País*

Teléfono* Fax Móvil

Actividad de la entidad 

Deseo suscribirme a Usecnetwork International Magazine, 11 números al año, desde el mes de

* datos obligatorios
S
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QUE NOS PRESENTE,
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DDEESSCCUUEENNTTOOSS  DDEELL  5500%%
EENN  SSUU  SSUUSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN****

** Ofertas aplicables a partir de la
recepción del ingreso por parte

del nuevo cliente

Si desea recibir en su domicilio, empresa o puesto de trabajo la revista USECNETWORK INTERNATIONAL MAGAZINE, nos permitimos recordarle 
que se suscriba rellenando el boletín debidamente cumplimentado remitiéndolo a la siguiente dirección: USECNETWORK, S.L. 
Aptdo. de correos 2015 - (28800 Alcalá de Henares) o a info@usecnetwork.com (suscripción por internet)
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